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Introducción

Este documento es el informe final de un proyecto firmado entre la Fundación Friedrich Ebert
(FES) y Asociación de Bancarios del Uruguay (AEBU) con el objetivo de elaborar un
diagnóstico sobre la introducción de tecnología en el sistema financiero, sus impactos sobre el
empleo y la actividad sindical. Se trata de un punto de partida para llevar adelante un proceso
de estudio prospectivo que se apoye en el diagnóstico, para luego construir líneas de acción
estratégica y una agenda de reivindicaciones y propuestas con una mirada hacia el futuro.

Como antecedente de este proyecto se identifica otra iniciativa de FES titulada “Sindicatos en
transformación 4.0” (Dirksen y Herber, 2021) que pretendió conocer cuáles han sido las
respuestas de diferentes sindicatos a nivel mundial, frente a los cambios en el mundo laboral
motivados por la creciente incorporación de tecnología. Para lograrlo se analizaron doce
estudios de caso en el mundo, entre los cuales estuvo el de AEBU (publicado en Pittaluga et
al., 2020), que constituyen diferentes respuestas de los sindicatos para hacer frente a las
nuevas tendencias.

Para el diagnóstico inicial, se partió de lo elaborado en el primer proyecto FES (Pittaluga et al.,
2020), se profundizó en los análisis mediante dos enfoques teóricos, se diseñó un mapa de
ocupaciones del sector y se realizaron entrevistas calificadas. Además, específicamente para la
temática de la incorporación digital durante la pandemia de COVID-19, se concretaron doce
entrevistas a informantes calificados del sector financiero en el primer semestre de 2021.
También se aplicó una encuesta de teletrabajo en octubre de 2020, se consultó información de
fuentes secundarias y se revisó producción académica que aborda los efectos de la pandemia
en el mercado laboral uruguayo.

Teniendo en cuenta que el sindicato contaba con un estudio acumulado sobre la incorporación
de tecnología, la realización de talleres de prospectiva implicó un paso más en la estrategia de
AEBU de tomar acciones para hacer frente a los cambios que se vienen observando en los
años recientes y que forman parte de tendencias que se dan internacionalmente.

La prospectiva es el conjunto de estudios que se realizan sobre un asunto o situación particular,
a modo de anticipar posibles futuros de un tema específico para poder poner en marcha
acciones determinadas, sea para impedir posibles futuros no deseados, o para promover los
deseados. Se trata de una herramienta muy valiosa con la ventaja de apoyarse en un proceso
participativo que busca dar amplitud a los resultados obtenidos.

La segunda etapa del estudio es el propio proceso de elaboración de los escenarios de futuro,
para lo que se llevaron adelante los “Talleres prospectivos”. Entre mayo y octubre de 2022 se
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realizaron cinco talleres con un grupo de integrantes del sindicato, liderado por la Comisión
Técnica Asesora (CTA) de AEBU y conducido por la consultora Triángulo.
Los talleres se utilizan desde mediados de los años ochenta, y por lo general son el espacio de
encuentro entre los actores claves y el equipo técnico que está llevando adelante el ejercicio
prospectivo. Tienen el fin de inducir al grupo de actores a lo que llaman la “indisciplina
prospectiva”, profundizar en el fenómeno estudiado y analizarlo (variables internas), así como
también su entorno general (variables externas). Estos talleres son una instancia de
participación de los actores en juego, de apropiación del ejercicio prospectivo y por lo tanto de
sus resultados, pero también son instancias de definición, redefinición y validación de los
resultados (escenarios y estrategias propuestas).

Se utilizó para el ejercicio la metodología de análisis prospectivo de Triángulo, aplicada a través
de la realización de un curso básico de prospectiva para los integrantes de la CTA, seguido de
cinco talleres en los que participaron unas quince personas representativas del sindicato, y un
taller final de validación con representantes de todo el sindicato.

Este informe final se organiza de la siguiente forma. En primer lugar, se describe la revolución
digital (sección 2) y los actores que la moldean (sección 3). En la sección 4 se describe el
negocio financiero en Uruguay en la era digital y en las secciones 5 y 6 se sintetiza información
relevante para formar parte de las variables del proceso prospectivo. Dichas variables tienen
relación con el proceso de automatización global del sector, con la automatización por
subsectores, con el impacto de la pandemia COVID y el papel de AEBU como sindicato.

En la sección 7 se describe el proceso prospectivo y sus resultados. Se exponen brevemente
las piezas del análisis: se define el foco prospectivo del análisis, así como el sistema de
referencia, la identificación de los vectores clave que determinan la evolución de dicho sistema
y sus descriptores. Luego se describen los futuribles (futuros posibles) elegidos como
relevantes en función del objetivo del análisis realizado y se describe el Escenario Normativo
Estratégico; finalmente se comentan los aspectos emergentes del análisis que se entiende
tienen valor estratégico. En los anexos se encuentra un glosario con las definiciones principales
del proceso prospectivo y además, también se cuenta con un informe realizado por la
Consultora Triángulo en donde se explica con mayor detalle la técnica empleada y el proceso
con AEBU.

En la última sección se comentan los principales resultados y destacan los puntos centrales de
una agenda estratégica como herramienta sindical para enfrentar los efectos que tienen los
cambios tecnológicos en el mundo del trabajo en general.
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La revolución tecnológica digital

En los últimos tiempos ha ganado terreno en la agenda pública la discusión sobre la
automatización y el empleo a nivel global. Sin embargo, la preocupación por el cambio
tecnológico y sus posibles efectos en el mercado laboral no es reciente, sino que data de
finales del siglo XVIII, a partir del comienzo de la industrialización.

Es posible encontrar a lo largo de la historia económica diferentes “revoluciones tecnológicas”
(Freeman y Pérez, 1988; Freeman y Louça, 2001; Pérez, 2001) que implican ajustes
estructurales en la economía. Si bien la mayor parte del aprendizaje tecnológico se produce de
forma gradual e incremental, existen importantes discontinuidades. Las revoluciones
tecnológicas, además de aportar productos tecnológicos inéditos, generan nuevas prácticas
organizativas que aumentan significativamente la productividad de la mayoría de las
actividades económicas. Estos nuevos principios modernizadores se incorporan a un modelo
de práctica óptima conocido como “paradigma tecno económico” (Freeman y Pérez, 1988;
Pérez 2001).

Freeman y Louça (2001) utilizan el concepto de revolución tecnológica para documentar de
forma rigurosa y exhaustiva la existencia a lo largo de la historia económica de ondas largas al
estilo de Kondratiev pautadas por sucesivas revoluciones tecnológicas. Constatan que cada
una de estas ondas largas contiene un periodo de crisis de ajuste estructural, generador de
profundos cambios en la estructura productiva como también en la ocupación del trabajo, en los
perfiles de las habilidades y capacidades de los trabajadores y en los sistemas de gestión
imperantes.

La revolución en las tecnologías de la información y comunicación (TIC) ha generado un nuevo
empuje en la automatización con la incorporación de nuevas tecnologías al mercado laboral. La
inteligencia artificial (IA) permite que las máquinas puedan realizar funciones históricamente
asociadas a la inteligencia humana: comprensión, razonamiento, diálogo, adaptación,
aprendizaje, etcétera. (Isabella et al., 2015). De este modo los robots han ido incluyendo de
forma creciente la inteligencia artificial. Asimismo, se han desarrollado técnicas que permiten a
las máquinas desarrollar la capacidad de “aprender” (machine learning y deep learning).

La incorporación de las TIC ha sido destacada por sus efectos dinamizadores en la economía,
por generar incrementos significativos en la productividad, y la capacidad de brindar un número
creciente de innovaciones a los consumidores. Empero, en los últimos años ha ganado énfasis
el debate sobre los posibles efectos disruptivos que tiene esta incorporación tecnológica en el
mercado laboral (Isabella et al., 2015).
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Los alcances que pueden tener las TIC para sustituir o automatizar tareas han sido objeto de
debate por diferentes autores. Uno de los enfoques más debatidos es el que proponen Frey y
Osborne (2013), que plantean una fórmula para calcular el impacto de la tecnología en el
volumen de empleo. Este abordaje ha sido criticado extensamente por algunas deficiencias de
su metodología (Isabella et al., 2015).

Otro abordaje muy reconocido para analizar estos fenómenos ha sido el “enfoque basado en
tareas” (Autor et al., 2003; Acemoglu y Autor, 2011). Este enfoque sostiene que para entender
el impacto de los cambios tecnológicos en el mercado laboral es necesario estudiar el
“contenido de tareas” que tienen las ocupaciones. A partir de esta clasificación se sostiene que
el cambio tecnológico incide en el mundo laboral a través de la sustitución —en aquellos
trabajadores que realizan tareas rutinarias, ya sean cognitivas o manuales— o con una fuerte
complementariedad, para quienes tienen mayor intensidad en tareas cognitivas no rutinarias,
ya que se basan en gran medida en la información como input. Para los trabajadores con una
importante presencia de tareas manuales no rutinarias la incorporación de nuevas tecnologías
puede considerarse complementaria o no sustituible.

Estos fenómenos de automatización no están pautados exclusivamente por el avance de la
tecnología. En estos procesos intervienen diversos factores económicos, sociales,
institucionales, preferencias de los consumidores, regulaciones, etcétera. Los procesos de
incorporación tecnológica no solo generan efectos sustitutivos en la mano de obra, sino que
producen cambios en toda la estructura organizativa del mercado laboral. Esta serie de
cambios obliga a los sindicatos a pensar nuevas formas de representar a la clase trabajadora
protegiendo sus derechos y mitigando los efectos negativos de estos fenómenos.
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¿Quiénes moldean la revolución
tecnológica? ¿Los sindicatos tienen
un papel a jugar?

Esta periodización de las revoluciones tecnológicas a través de las ondas largas de Kondratiev
permite visualizar y al mismo tiempo enfatizar el papel que tuvieron, junto a las empresas, los
movimientos sociales, el Estado y las instituciones en general.

A lo largo de la historia el desempleo estructural fue una característica sobresaliente de cada
crisis de ajuste estructural, en paralelo con cambios mayores en las condiciones del empleo. En
efecto, en cada periodo de fuerte transformación productiva se produjo un desajuste
generalizado entre los perfiles de habilidades y capacidades requeridas y las ofrecidas por la
fuerza de trabajo. En general fueron los empleadores y sus organizaciones los que estuvieron
en la posición más fuerte para moldear las nuevas trayectorias de la tecnología y los regímenes
regulatorios relevantes. Los sindicatos y otras organizaciones de la clase trabajadora tuvieron
un papel de respuesta a los cambios tecnológicos y organizacionales, más que de iniciadores o
controladores de su conformación.

Esto último no quiere decir que los movimientos sociales no tuvieran un papel muy activo
durante las revoluciones tecnológicas. Siguiendo al historiador Hobsbawn (1964)1 se constata
que los conflictos sociales se concentraron al final de las ondas largas de Kondratiev. Durante
la fase de expansión, los sindicatos tendieron a construir fuertes organizaciones sobre la base
del pleno empleo con importantes oportunidades para disputar y obtener ganancias sociales.
En el pico de este proceso, los trabajadores tuvieron el poder de presión para retener parte de
los beneficios no distribuidos del aumento de la productividad. No obstante, luego de ese punto
de inflexión de la onda larga, los aumentos de productividad disminuyen y con ello la sintonía
entre empresarios y trabajadores sobre cómo distribuirlos. De esta forma se observa a lo largo
de las revoluciones tecnológicas que las huelgas masivas de trabajadores se concentraron en
los años cercanos a estos puntos de inflexión, cuando aún el movimiento sindical tenía fuerza
suficiente —todavía no demasiado dañada por el desempleo o la represión política— para
encarar luchas defensivas, e incluso en algunos casos acciones ofensivas.

Actualmente, en la revolución digital el debate se centra sobre quién moldea la digitalización y
la IA. Queda cada vez más claro que los sindicatos no pueden, como en anteriores
revoluciones, quedar por fuera de las relaciones de poder para influenciar las trayectorias que

1 Hobsbawn E. J. (1964) “Economic fluctuations and some social movements since 1800”, referido por
Freeman y Louça (2001, pag. 356)
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toma la revolución digital. Se plantea de esta forma un nuevo papel para el sindicalismo frente
al cambio tecnológico.

Los efectos de la IA sobre la calidad del trabajo no están predeterminados tecnológicamente,
sino que son el resultado de las elecciones realizadas por los diseñadores de tecnología
(desarrolladores de IA) y los diseñadores de trabajo (gerentes) en respuesta a incentivos
económicos, sociales y políticos. La ausencia de determinismo tecnológico sobre los resultados
socioeconómicos es ampliamente aceptada en la literatura científica (Nurski et al., 2022).

La participación de los trabajadores en la adopción de la IA en el lugar de trabajo es
fundamental para mitigar parte del desequilibrio de poder que genera la tecnología, por lo que
la representación de intereses colectivos y los sindicatos tienen un papel fundamental que
desempeñar (Nurski et al., 2022).

La participación de los empleados en el proceso de adopción varía en términos de tiempo e
influencia (Vereycken et al., 2021): los trabajadores pueden involucrarse durante las primeras
etapas de adopción, como el diseño o la selección de aplicaciones, o limitarse a la
implementación o la depuración, y su influencia puede variar desde compartir sus opiniones
con la gerencia hasta los derechos formales de toma de decisiones. Cuanto antes se involucren
los trabajadores mayor influencia podrán ejercer y mayor será la posibilidad de que sus
perspectivas se incorporen en las nuevas tecnologías. Como mínimo, esto puede ayudar a
proteger las condiciones laborales contractuales.

Incluso, la participación de los trabajadores puede extenderse más allá del proceso de
adopción al proponerse cogobernar los sistemas algorítmicos. El modelo de cogobernanza de
Colclough (2020) sigue el principio humano de mando e implica evaluaciones periódicas que
permiten identificar las consecuencias inicialmente no deseadas y los ajustes del sistema para
mitigarlas.

Facultar a los trabajadores para que ejerzan control sobre un sistema algorítmico, por ejemplo,
interviniendo en decisiones algorítmicas (p. ej., cambiar turnos con compañeros de trabajo o
rechazar tareas sin penalización), anulando sus recomendaciones o comentando los datos
recopilados, salvaguarda la autonomía del trabajador y ayuda a superar problemas iniciales
como por ejemplo la aversión a la gobernanza algorítmica (Nurski et al., 2022).

Resulta de interés la elaboración realizada por la organización de sindicatos UNI Global Union
sobre los principios deseables relativos a la inteligencia artificial (Cuadro 1), los cuales pueden
ser un insumo valioso para el debate sobre la incorporación de este tipo de tecnologías.
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Cuadro 1:

10 principios relativos a la inteligencia artificial 2

1) Reivindicar que los sistemas de IA sean transparentes
2) Equipar los sistemas de IA con una "caja negra” ética
3) Garantizar que la IA sirva a la gente y al planeta
4) Adoptar un enfoque que confíe el mando a las personas
5) Garantizar una IA neutral en lo que a género se refiere e imparcial
6) Compartir las ventajas de los sistemas de IA
7) Garantizar una transición justa y apoyo a las libertades y derechos fundamentales
8) Establecer un mecanismo de gobernanza mundial
9) Prohibir la atribución de responsabilidad a robots
10) Prohibir la carrera a los armamentos de IA

2http://www.thefutureworldofwork.org/media/35481/uni-global-union_10-principios-inteligencia-artificial-eti
ca.pdf
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El negocio financiero en Uruguay en
la era digital

4.1 Características principales del sistema financiero uruguayo

El sistema financiero uruguayo se compone de varios subsectores o tipos de empresa que
prestan los servicios típicos de captación de depósitos y colocación de créditos, venta de
seguros, préstamos al consumo, gestión de inversiones, administración de fondos de
pensiones, y otras actividades como las relacionadas al cambio de moneda, los servicios de
cobranza, la provisión de infraestructura para los pagos electrónicos y el transporte y custodia
de valores.

Dentro de este variado panorama, los bancos ocupan un rol central dentro del sistema, ya que
son los que realizan la intermediación del mayor volumen de recursos y al mismo tiempo, en
general, son firmas que lideran grupos económicos en los que se incluyen normalmente
empresas de préstamos al consumo, administradoras de fondos de pensión o compañías
aseguradoras.

Es interesante observar la dimensión del sistema financiero en general con respecto a la
economía en su conjunto y también tener una referencia del número de empresas y de
trabajadores que se desempeñan en él.
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Como se aprecia en el gráfico 1, el desarrollo relativo del negocio del subsector bancario es
significativamente superior al de otros subsectores del sistema financiero. El sector asegurador,
por su parte, tiene un peso relativo bajo en la actividad financiera local, por lo que se estima
que tiene un potencial de crecimiento mayor que el resto.

Históricamente los mercados de capitales y de dinero, y la participación de las empresas
privadas en la bolsa de valores, han sido actividades con un desarrollo marginal en el sistema
financiero uruguayo. En este rubro tienen un rol fundamental las AFAP, empresas que manejan
los ahorros de los trabajadores a partir del esquema de pensiones basado en el ahorro
individual, que fue instalado por ley en 1996.

En cuanto a la colocación de créditos, los bancos suelen abarcar las operaciones de mayor
dimensión y clientes empresariales o de mayores recursos, mientras que las administradoras
de crédito (EAC) se focalizan en los préstamos al consumo con un mayor costo en sus tasas de
interés y en general mayores niveles de riesgo y morosidad en sus carteras.

Entre las características principales del sistema financiero uruguayo se puede destacar el alto
peso de las empresas estatales en las principales actividades y la ausencia de grandes firmas
privadas de capital nacional. Por otro lado, existe un sector cooperativo que además de proveer
crédito (alrededor de 1% del crédito total), presta en general otro tipo de servicios adicionales a
sus afiliados relacionados a la cuota social.

En el Cuadro 2 se describen los actores del sistema financiero, su actividad principal y la
cantidad de trabajadores que emplean (aproximadamente el 1,7% del total de trabajadores del
mercado laboral uruguayo, según datos de la ECH realizada por el INE).

Respecto a las tendencias que se comentarán en los capítulos que siguen, la logística
relacionada al sistema de pagos está atravesando una transformación muy grande. En ella se
observa un declive de la actividad de las empresas transportadoras de valores, al tiempo que
las firmas que proveen tecnologías relacionadas a los pagos digitales están incrementándose
en número.

La actividad de las redes de pagos y cobranzas junto con la de las casas de cambio son las
que dan mayor capilaridad al sistema, siendo los agentes que se encuentran más dispersos en
el territorio ya que basan su actividad en el contacto con el público para la realización de pagos,
retiros y trámites que el sistema financiero crecientemente canaliza a través de un sistema de
corresponsalías.
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Cuadro 2. Empresas del sector financiero y cantidad de trabajadores/as –
diciembre de 2021

Tipo de institución Actividad Principal Empresas Trabajadores

Bancos públicos Intermediación financiera: depósitos y
créditos 2 6.716

Bancos privados Intermediación financiera: depósitos y
créditos 9 3.121

Administradoras de crédito
(EAC) Créditos al consumo 75 5.332

Cooperativas de ahorro y
crédito Créditos al consumo 60 941

Compañías de seguros Venta de pólizas de seguros 20 849

Administradoras de fondos
previsionales (AFAP) Administración de fondos de pensión 4 446

Transportadoras de valores Transporte de valores y custodia de
cofres de seguridad 3 725

Casas financieras e
instituciones financieras
externas

Prestación de servicios financieros varios 1

631Otras instituciones
vinculadas Caja de
Jubilaciones y Pensiones
Bancarias (CJPB)

 20

Empresas asociadas al
sistema de pagos

Red de POS, red de ATM, adquirentes,
procesadoras de tarjetas, emisoras de
dinero electrónico

35

3.822

Redes de pagos y cobranzas Pagos y cobranzas 2

Casas de cambios y
empresas de servicios
financieros

Cambio de moneda 49

Agentes mercado de Valores Asesores y corredores de bolsa N/D

Otras instituciones
vinculadas BPS  N/D

Total Sistema Financiero   22.583

Fuente: Elaboración propia con datos del BPS, BCU y memorias de la CJPB.
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4.2 Las estrategias de las firmas financieras en Uruguay

Los servicios financieros son, por su naturaleza, una actividad muy propicia para la
incorporación de tecnología e innovación. El sistema financiero —que es el entramado de
empresas proveedoras de estos servicios— es muy cambiante, muy competitivo y también
tiene en la tecnología uno de los mecanismos más claros para desarrollarse. Frecuentemente
se pueden identificar nuevos servicios financieros (innovación en productos) o nuevas formas
de proveerlos (innovación en procesos).

Esto hace que el ecosistema de empresas sea muy variado y que los perfiles de los
trabajadores también reflejen esa diversidad en las ocupaciones y tareas que realizan. Incluso
si solo se tienen en cuenta las empresas más tradicionales como los bancos, administradoras
de crédito y aseguradoras, por ejemplo, es posible observar claramente cómo la dinámica del
negocio propone cambios constantes y con esto afecta las cargas de trabajo, las estructuras de
las empresas e incluso las relaciones laborales.

La rentabilidad de las instituciones financieras en los últimos años se ha visto afectada
negativamente por un escenario de crecimiento moderado, mercados financieros poco
atractivos (con tasas de interés históricamente bajas) y limitaciones regulatorias intensificadas
en la década posterior a la crisis financiera internacional de 2008. Las estrategias de las firmas
para afrontar el escenario descrito buscaron, por un lado, reducir los costos (concentrados en
gran medida en los recursos humanos), y por otro ampliar sus mercados intentando que
nuevos agentes, antes excluidos, accedan a los servicios financieros.

Algunos procesos que se pueden identificar como parte de esas estrategias son: la creciente
conglomeración de empresas financieras, la centralización de las tareas y decisiones
principales en las casas centrales, una mayor capilaridad a través de empresas con presencia
muy diseminada en el territorio y la subcontratación de cada vez más servicios.

Respecto a los grupos económicos, se trata de una tendencia internacional a la concentración
del negocio que en Uruguay se hizo visible desde mediados de la década del 2000. Se
identifica generalmente un banco comercial como empresa principal, una o más EAC, una
administradora de fondos previsionales, y en algunos casos una compañía de seguros. El
proceso de centralización de las tareas y decisiones principales en las casas centrales de las
empresas se contrapone al esquema bancario tradicional de Uruguay; deja a las sucursales y
agencias locales un rol más bien de apoyo con subordinación a las directrices tomadas por la
dirección y los puestos de mando ubicados en la sede, esquema que tiene una fuerte
incidencia en los perfiles de los trabajadores contratados.

La mayor capilaridad busca transferir a otras empresas externas las tareas rutinarias de
atención al público; es el caso de las corresponsalías financieras realizadas por las redes de
cobranza, por ejemplo. Así, se procesa un crecimiento de los empleos fuera del sistema
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financiero tradicional, los cuales tienen otras condiciones tanto salariales como de beneficios
derivados de la negociación colectiva.

Por último, la subcontratación o tercerización de cada vez más servicios que anteriormente se
realizaban con la plantilla de la empresa financiera, que pasaron a contratarse como servicios
específicos (desde seguridad y limpieza hasta servicios informáticos y análisis de riesgo
crediticio) incide en el proceso de polarización del empleo, que se analiza más adelante en este
documento.

Como se mencionó, estas tendencias tuvieron como objetivo reducir los costos y también
ampliar los mercados, y en todos los casos se dieron a partir de la incorporación de tecnología
que hizo viable su implementación. A la vez que los sistemas internos y la información a la que
acceden las empresas sobre el mercado y sobre los usuarios fue en aumento, las herramientas
tecnológicas disponibles generaron las condiciones para enfrentar un volumen de negocios
creciente, sin que esto implicara la utilización de más horas de trabajo por parte del personal,
sino lo contrario.

La incorporación tecnológica también generó mayores posibilidades de inclusión a cierta
población y empresas excluidas de los servicios financieros con anterioridad. Dicha inclusión se
dio de distintas formas, a veces con promoción de políticas públicas, pero otras por la vía de los
hechos y sin que la calidad o el cuidado de los aspectos sociales y humanos de los usuarios se
considere relevante por parte de los oferentes de los servicios. Como se verá más adelante,
distintos indicadores de acceso muestran un crecimiento sostenido de la población que utiliza
distintos servicios financieros en las últimas décadas.

Estas nuevas formas de proveer servicios financieros, así como los perfiles laborales que
surgen en este tipo de empresas, generaron a su vez que los sectores pasaran a tener
fronteras menos delimitadas y dificultaron su clasificación en un rubro de actividad. Al mismo
tiempo, la deslocalización de los negocios en el territorio hizo que los trabajadores no se
encuentren necesariamente en los países para los cuales trabajan, generando paralelamente
un aislamiento respecto al resto de la fuerza laboral. El trabajo en el sistema financiero no se
realiza hoy día exclusivamente en los bancos o las empresas tradicionalmente asociadas a la
actividad financiera. Se trabaja en la actividad financiera desde un supermercado, desde una
sucursal de una red de pagos y cobranzas o desde una empresa de correos. El traslado de
empleo hacia empresas satélites, parecería incrementarse en el futuro, teniendo en cuenta la
importancia de la provisión de servicios informáticos vinculados a la actividad financiera.

4.3 Nuevas herramientas tecnológicas y nuevos actores empresariales

En paralelo a las estrategias empresariales que se comentaron y como forma de llevarlas a
cabo, se aplicaron por parte de las instituciones una serie de herramientas que implicaron un
proceso de digitalización del negocio, al tiempo que emergieron nuevos jugadores con
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propuestas de base tecnológica que desempeñaron un rol clave en el uso de formas
innovadoras de proveer los servicios financieros.

Estos aspectos se dieron en un contexto en que se popularizaron crecientemente tendencias
innovadoras y con potencial disruptivo como los mercados de criptoactivos (en los cuales
subyace la tecnología blockchain) o los sistemas de banca abierta, por ejemplo. Al mismo
tiempo, los cambios en las preferencias de los usuarios y la incidencia de las políticas públicas
jugaron también un rol determinante en las transformaciones que se observaron en los años
recientes.

La digitalización resulta un aspecto muy visible en el sistema financiero y en un sentido amplio
se puede entender como el pasaje desde los métodos físicos para proveer los servicios al uso
de herramientas digitales para hacerlo. Sin embargo, es posible diferenciar las estrategias de
digitalización entre lo que se puede llamar una transformación digital del negocio, de la simple
digitalización de los servicios y los procesos sin cambios mayores en la propuesta.

La transformación digital implica un cambio estratégico organizacional que afecta
transversalmente a la institución; en el caso de la banca tradicional puede llevarse a cabo con
diferentes estrategias: creando un banco digital, creando una división digital dentro de la
institución tradicional o transformando totalmente el banco en digital.

Cuando la digitalización es únicamente de los procesos y servicios se puede ver en
mecanismos como la digitalización de los medios de pago o de los canales por los cuales se
interactúa con los consumidores. Es uno de los procesos más claros y aplicados por las
empresas.

Si bien en Uruguay la transformación total de instituciones tradicionales a bancos digitales o la
creación de bancos digitales por parte de estos no se ha observado, los bancos privados
locales (de propiedad extranjera) y el Banco República han creado sus divisiones de banca
digital con el fin de atender a un público que tiene preferencia por otros canales de atención.

Esto tiene que ver al mismo tiempo con la irrupción de nuevos jugadores con actividad en el
sistema financiero y una base tecnológica —las llamadas fintech— que en todo el continente
han tenido un crecimiento muy fuerte. También en Uruguay fueron actores desafiantes para las
instituciones tradicionales, llevando a que los bancos desarrollaran internamente nuevos
canales de atención o que incluso realizaran adquisiciones de fintech.

A nivel local la actividad de estas empresas tecnológicas y financieras estuvo principalmente
ligada a los sistemas de pagos mediante billeteras virtuales, pero existe desarrollo también en
otras verticales o segmentos. En 2021 se realizó un documento de aproximación a ese
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fenómeno que contiene mayor detalle3. Lo que resulta evidente es que estos nuevos agentes
generaron un cambio de estrategia de las firmas que ya operaban en el mercado e incluso del
regulador, algo que ocurrió en todo el mundo de distintas formas.

Así, buena parte del aumento de usuarios del sistema financiero tuvo como contracara una
estrategia clara de los bancos de un continuo desarrollo de sus canales digitales, algo que,
además, constituye la principal explicación del aumento del volumen de negocios aun
disminuyendo la red física.

De esa forma, la gran cantidad de información disponible por el uso masivo de internet y el
historial que generan los usuarios respecto a sus preferencias y conductas financieras pasó a
ser un insumo para que la inteligencia artificial, a través de los algoritmos y el aprendizaje
automático, sea el centro de la estrategia comercial en los segmentos masivos. Pero, al mismo
tiempo, a la interna de las instituciones, estas herramientas también permiten agilizar procesos
de calificación de los clientes, reducir tareas repetitivas en las áreas administrativas o incluso
adelantar tareas de control, aunque en algún punto del proceso participe un ser humano.

Pero además de este aspecto es creciente el uso de algoritmos para las evaluaciones por
desempeño de los trabajadores, y con esto la determinación de niveles de salarios variables, el
alcance de metas, el cobro de bonos, y paralelamente las posibilidades de ascenso o movilidad
laboral. En estos casos, por la propia complejidad que tiene el diseño de los algoritmos de
inteligencia artificial, muchas veces es difícil conocer exactamente las razones de una
evaluación mejor o peor de un trabajador, lo que ha generado diferencias sobre la aplicación de
esos mecanismos.

Algunas otras tecnologías que de forma más incipiente se están incorporando en los planes de
negocios de las instituciones, son la cadena de bloques (blockchain), que por su lógica
descentralizada y la imposibilidad de modificar sus registros tiene un potencial disruptivo muy
grande que se espera crezca en los próximos años. Sobre esa lógica de cadenas de bloques
es que operan las criptomonedas y otros criptoactivos como los token no fungibles (NFT), que
implican una nueva lógica de transacciones en los mercados financieros que, si bien son
incipientes, ya gozan de una enorme popularidad y es esperable su desarrollo a futuro.

Además, y de forma más práctica, las cadenas de bloques también habilitan los llamados
contratos inteligentes (smart contracts) que permiten la ejecución automática de aspectos
contractuales que previamente debían ser parte de intercambios y chequeos de las partes, que
ahora se pueden realizar de forma automática en base a esta tecnología.

3 Aproximación al mundo de las fintech en América – Aportes para el debate de los trabajadores.
Giudice, Otero, Peluffo, Octubre 2021
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El caso del Banco Itaú:
El Banco Itaú, uno de los bancos privados con mayor participación en el mercado, lleva en
sus memorias un registro bastante detallado de los avances con respecto al uso de canales
digitales, por ello resulta ilustrativo tomar su caso como ejemplo de lo comentado
anteriormente. En el Cuadro 3 se exponen algunos hitos:

Cuadro 3. Algunos hitos para el caso de Banco Itaú

2016
Aplicación de pagos móviles

Reemplazo de buzoneras

2017

Primera agencia digital

Cambio en modelo de atención - lobbys de auto atención

Emisión de dinero electrónico

Sítio web Itaú link empresas

Nuevas funcionalidades en las buzoneras

2018

Célula de operaciones digitales

Depósito de cheques a través de la app

Plataforma de apertura de cuentas a distancia y las 24 hs

Prestamos on-line a empresas

Consolidación de corresponsalías bancarias

2019
Funcionalidad 100% remota para apertura de nuevos clientes

Apertura remota y digital para cuentas de unipersonales

Primeras agencias sin cajas

2020

Cierre de tres agencias sucursales

Incremento de 7% en el número de clientes

Profundización de oficiales con atención remota

Programa U25 para jóvenes (100% digital)

Préstamos para no clientes 100% digital

2021

Cierre de 5 agencias sucursales

Se alcanzan niveles históricos récord en adquisición de nuevos
clientes (+11,5%)

Lanzamiento de billetera digital

Super App: más funcionalidades y productos

Canal WhatsApp

Cloud: primera experiencia de llevar un flujo de apertura de
nuevos clientes con cuenta a la nube

La evolución de los canales digitales se puede observar en: A) el modelo de agencias
modernas sin cajas (en 2019 ya significa un tercio de las agencias de Montevideo) con el
cierre de 8 agencias; B) el creciente uso de los canales digitales (pasó en 2016 de ser
usados por el 58% de los clientes al 85% en 2021); C) la posibilidad de abrir cuentas de
forma virtual sin la necesidad de ir a una sucursal a partir del 2018; D) la capacidad de pedir
un préstamo de forma on line primero para las personas físicas en 2017 y luego para las
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empresas a partir de 2018 (con una penetración del producto para las empresas superior al
96% en 2021); E) el acuerdo con los corresponsales bancarios a partir de 2018; F) las cifras
de 2021 en las cuales el 75% de las ventas de tarjeta de crédito, el 84% de los préstamos y
el 65% de las inversiones, fueron contratadas a través de canales digitales.

Otra tendencia relacionada muy clara es la reducción de las ocupaciones asociadas a
sucursales. Además de verificar la centralidad de las tareas, como por ejemplo el caso del
trabajo con pymes, donde la conformación de un equipo de cuatro oficiales de atención
remota sigue desarrollándose, incrementando su capacidad de atender de 300 a 350
clientes.

Ese resumen de hitos que se registró en el Banco Itaú muestra la tendencia que en general
los bancos privados están recorriendo en la aplicación de los canales digitales, un proceso
que implica sin dudas una transformación en las tareas y ocupaciones del sistema financiero.

Otras tecnologías como la computación en la nube —que permite el almacenamiento y el
procesamiento de la información fuera de las instituciones— o la tendencia llamada banca
abierta — que implica que la información acumulada del usuario puede ser compartida a
instancias de éste con otras instituciones y por ende generar intercambios más beneficiosos
para las partes— parecen tomar fuerza hacia el futuro y están cada vez más presentes en la
agenda de las empresas y también de los reguladores.

Por ejemplo, más allá del desarrollo de las criptomonedas específicamente, su surgimiento
propició el camino de las monedas digitales emitidas por los bancos centrales (CBDC) y en la
actualidad se constata que más de 80 bancos están analizando la viabilidad de la emisión
digital. En Uruguay la autoridad monetaria realizó una prueba piloto entre 2017 y 2018 para
emitir una moneda digital denominada e-peso, para analizar sus potencialidades. El BCU
también está trabajando actualmente sobre un proyecto de banca abierta que permitiría, por un
lado, un mayor control por parte del usuario de sus datos y, por otro lado, habilitaría a los
bancos a contar con más información sobre sus clientes, lo que podría significar
transformaciones adicionales en el negocio financiero.

Los procesos de digitalización que se desarrollaron en el sistema financiero en los últimos años
estuvieron acompañados también por otros dos elementos que fueron decisivos. Por un lado,
los cambios en las preferencias de los usuarios, cada vez más orientadas a los canales
digitales, métodos no presenciales, en modalidades 24/7 y que si bien parten de un cambio
generacional, se vieron impactados además por la pandemia de covid-19, como se comentará
en los siguientes apartados.

Por otro lado, la política pública fue otro factor determinante en Uruguay a través de su
Programa de Inclusión Financiera que se ejecutó por medio de la Ley 19.210 (de acceso a la
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población a servicios financieros y promoción del uso de los medios de pago electrónicos)
llamada Ley de Inclusión Financiera —LIF— que se comenzó a aplicar en 2014.

Con la LIF y debido también a la digitalización de los medios de pago, el acceso a una cuenta
bancaria se expandió a segmentos de la sociedad antes excluidos y a micro, pequeñas y
medianas empresas. En un reporte con datos a 2018 el MEF informaba que, en un lapso de
cinco años, más de un millón de personas habían accedido a una cuenta bancaria o
instrumento de dinero electrónico gratuito (40% de la población de 15 años o más), registrando
que en ese mismo periodo se emitieron 850 mil nuevas tarjetas de débito. Por su parte y con
datos a 2017 señalaban que 31.000 micro, pequeñas y medianas empresas pudieron acceder a
servicios básicos bancarios, de las cuales 28.000 eran micro (MEF, 2019).

La digitalización en los medios de pago de la economía uruguaya es uno de los fenómenos
más visibles de transformación en el sistema financiero. El BCU elabora un Índice de Pagos
Electrónicos vs. Tradicionales (IPET) que mide la participación de todos los medios de pago
electrónicos (tarjetas de débito, crédito, IDE, transferencias, pagos vía web y aplicaciones)
respecto a los tradicionales por vía física. Como puede apreciarse en el gráfico 2, en 2020 por
primera vez dicho índice superó el 50%, lo que implica que los pagos electrónicos superaron a
los tradicionales (retiro de efectivo y cheques). Dicho índice se ubicó en 65% al cierre de 2021,
es decir que de cada $100 pagados $65 se realizaron por vía digital y $35 por medios
tradicionales, cuando en 2010 solamente $8 de cada $100 se realizaba por medios
electrónicos.

Fuente: Elaboración propia con datos del BCU.
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Esto da cuenta de la transformación profunda que tuvo el sistema de pagos en los últimos diez
años, que se dio en un marco de cambios en la infraestructura del sistema financiero. Como
se observa en el gráfico 3, entre 2010 y 2021 se instalaron cerca de 7.600 cajeros automáticos
nuevos en todo el país (se multiplicaron por ocho en el periodo), al mismo tiempo las
sucursales bancarias decrecieron un 20% (67 sucursales menos). A su vez en ese lapso las
redes de pagos y cobranzas aumentaron un 28% (172 locales más de redes y corresponsales).

4.4. Cambios del empleo en el sistema financiero

Entre 2010 y 2021 el empleo descendió un 10% en el sistema financiero, como se puede
observar en el gráfico 4, mientras que el valor agregado del sector representó en 2021 un 4,5%
del PIB de la economía, acumulando un crecimiento de 62% desde 2010. Este desempeño,
implicó que la productividad aparente del trabajo en el sector financiero creciera
significativamente, acumulando un incremento de 80% en el mismo periodo, lo cual responde
principalmente a la introducción de tecnología y los impactos que ésta tuvo en la organización
del trabajo.

Si bien el nivel de empleo del sistema financiero se encuentra en descenso desde 2014, en los
últimos dos años tuvo una caída más fuerte, probablemente debido a causas coyunturales
como el shock provocado por la pandemia.
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Fuente: Elaboración propia con datos del BCU y CJPB.

En cada sector la evolución del empleo ha tenido sus particularidades y en el caso de los
bancos privados se observa una fuerte y constante disminución, que entre 2010 y 2021
acumuló un 25%, acompañada por un crecimiento del negocio. Esto evidencia la capacidad
cada vez mayor de los bancos de sostener mayor cantidad de volumen de negocios y de
clientes con menor cantidad de trabajadores. Y se explica principalmente por las
transformaciones que implicó la introducción de tecnología.

Si bien es claro que el nivel de empleo formal de los bancos ha venido descendiendo, esto no
significa que la automatización del sector esté destruyendo puestos de trabajo en términos
netos. Se dan dos fenómenos paralelos que son difíciles de medir en cantidad de ocupados,
pero hay algunas pistas para analizar su evolución. Por un lado, los planes estratégicos de
digitalización y desarrollo de canales digitales que son clave para las instituciones se dan
muchas veces a través de otras empresas como son las del sector tecnológico, que han
crecido en sus niveles de empleo y en el que incluso la demanda de empleo supera la oferta.
Según un informe elaborado por la Cámara Uruguaya de Tecnología de la Información (CUTI),
el empleo en este sector viene aumentando desde 2014 y alcanzó casi 15 mil trabajadores en
2019. (CUTI, 2020)

Por otro lado, los bancos a través de los corresponsales financieros (redes de pagos y
cobranzas) han habilitado retiros de efectivo, pago o cobro de créditos, depósitos, entrega de
chequeras, etcétera. Los productos o servicios se difunden y venden por canales digitales, pero
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luego se utilizan las agencias de las redes de pagos y cobranzas cuando el usuario o la propia
naturaleza del producto lo requiere.

Las redes de pagos y cobranzas (corresponsales financieros) fueron cambiando sus principales
actividades a medida que se producían las transformaciones. Por ejemplo, en 2014 sus
ingresos principales provenían del cobro de facturas de los servicios estatales y privados en
general. Esto comenzó a cambiar como consecuencia fundamentalmente del pago a través de
plataformas, débitos directos u otros mecanismos que surgieron con la mayor digitalización.
Como contrapartida, primero los bancos y luego las distintas instituciones del sistema financiero
fueron utilizando a las redes para las tareas de caja: depósitos, pago de créditos o tarjetas,
extracciones de dinero, etcétera. Las redes ubicadas físicamente en todo el país sirven al resto
de las instituciones financieras para bajar costos y a pesar de disminuir su presencia física
(cierre de sucursales en los bancos, por ejemplo) poder brindarle al cliente los servicios básicos
de manera presencial si este lo requiere.

En síntesis, los bancos dejaron de contratar personas para tareas que se automatizan total o
parcialmente, pero contratan empresas. Por un lado, a algunas que requieren personal más
calificado y con niveles de sueldo y beneficios superiores. Y también otras empresas que
utilizan personal de baja calificación, que básicamente realizan tareas similares a las que
desarrolla en atención al público el cajero de un banco, pero con niveles de ingreso mucho más
bajos y menores beneficios. Estas formas de organizar el trabajo permiten a los bancos seguir
creciendo en volumen de negocios y clientes, al mismo tiempo que reducen su red física.

Se suma a lo anterior, que los bancos utilizan para ampliar el negocio sin generar mayores
costos, la integración en grupos económicos con otras instituciones del sistema financiero,
como se explicó en la sección 1. En las empresas subsidiarias, los trabajadores tienen menores
salarios y beneficios que los trabajadores bancarios.

Estos fenómenos confirman una tendencia que se ha presentado en varios trabajos para otros
países para el sector financiero y otros sectores, que se engloba bajo el concepto de
polarización del empleo, en la cual pierden peso los trabajos de calificación media y
aumentan los de clasificación baja y alta (por ejemplo, Autor, 2013; Autor y Acemoglu, 2011).
Uno de los factores que explica esta tendencia es que la automatización, como se verá en la
próxima sección, se ha dado principalmente en tareas repetitivas manuales o cognitivas, que
ocupan a trabajadores de calificación media, como es el área administrativa de los bancos, por
ejemplo. Por otro lado, las ocupaciones que requieren de mayor interacción personal o
adaptabilidad son más difíciles de automatizar.
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El impacto de la tecnología en las
tareas y ocupaciones del sector
financiero

Para detectar el nivel de automatización del trabajo en el sector financiero privado de Uruguay,
un documento de la CTA de AEBU (Pittaluga et al., 2020) constató, entre los años 2006 y 2018,
un aumento de la automatización de las tareas que requieren capacidades manuales para su
ejecución, sean estas manuales de tipo repetitivo (rutinarias) o no (no rutinarias). Mientras
tanto, aumentaron las tareas cognitivas (por oposición a manuales) ejecutadas por humanos y
dentro de estas crecieron fundamentalmente las que requieren capacidades analíticas (tareas
cognitivas no rutinarias); en tanto las que son cognitivas pero de tipo rutinario se mantuvieron
estables durante el periodo analizado.

Estos cambios son un reflejo de los procesos de incorporación tecnológica que automatizan
tareas desarrolladas por los trabajadores menos calificados del sector financiero. Por otro lado,
el aumento de intensidad de las tareas cognitivas analíticas puede explicarse por el incremento
de la demanda de las empresas de profesiones del área informática, mercadotécnica,
negociación y ciberseguridad.

Para profundizar esta constatación se elaboraron los “mapas de ocupaciones” de cada
subsector en 2019 y se logró cuantificar aproximadamente cuántos trabajadores componen
cada ocupación. Con esta información se aplicó la metodología de Frey y Osborne (2013) para
encontrar una medida del riesgo que tiene cada ocupación de ser sustituida por la tecnología.
En una segunda instancia se trabajó en analizar las tareas que componen cada ocupación, en
el marco de análisis conocido como “enfoque de tareas” propuesto por Autor (2003) y
Acemoglu y Autor (2011) entre otros. En tercer lugar, se realizaron dos etapas de entrevistas a
trabajadores de los distintos sectores: una primera fue realizada en 2019 y otra ronda de
entrevistas se produjo en el primer semestre de 2021. Esto permitió identificar otros factores
locales, más allá de los tecnológicos que influyen en los procesos de transformación en el
empleo. A su vez, las entrevistas luego de la pandemia permitieron confirmar tendencias o
detectar nuevas pistas del proceso de transformación. Con estos tres insumos se realizan los
análisis de los apartados siguientes.

El siguiente análisis se basa en los sectores que se podrían llamar “tradicionales” del sistema
financiero privado. Además, se deja por fuera a los bancos públicos, dado que muchas veces
las transformaciones responden además de a los factores que se analizan en este trabajo, a
temas presupuestales y decisiones de políticas públicas. Igualmente, las tendencias que se
identifican en los bancos privados pueden extrapolarse también a los bancos públicos. En un
trabajo publicado recientemente se analiza el caso del Banco República (BROU), en donde se
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da cuenta de similares transformaciones en la institución de las que identificamos para los
bancos privados (Aboal et al., 2021).

5.1 Riesgo tecnológico de automatización de las ocupaciones

 
Con el cometido de cuantificar los impactos laborales de la automatización en el mercado
laboral estadounidense, Frey y Osborne (2013) desarrollaron una metodología para estimar un
porcentaje de riesgo de automatización de diversas ocupaciones. De esta forma los autores las
clasifican en tres niveles de riesgo según su probabilidad de automatización: bajo, medio y alto.

Utilizando el enfoque de Osborne y Frey, se aplicó el riesgo tecnológico de automatización
calculado por los autores a las ocupaciones del sistema financiero privado uruguayo. Los
resultados del cuadro 3 muestran —de acuerdo con cada subsector— qué porcentaje de los
trabajadores se desempeñan en ocupaciones que se encuentran en riesgo alto, medio o bajo
de automatización.

Cuadro 4 - Riesgo de automatización promedio de los empleos de los
principales sectores del SF

 Bajo Medio Alto

Bancos Privados 26% 34% 41%

Transportadoras de valores 2% 64% 34%

Compañías de seguros 16% 18% 66%

AFAP 8% 22% 71%
EAC (que emplean a más de 100
trabajadores) 14% 11% 75%

EAC - Coop. de ahorro y crédito (que
emplean entre 10 y 100 trabajadores c/u) 14% 17% 69%

Total 16% 24% 60%

Fuente: Elaboración propia.

Para entender estos resultados, es importante considerar las limitaciones que presentan. Por
un lado, la metodología que aplican estos autores parte de la asignación subjetiva realizada por
un taller con expertos en aprendizaje automático cuyo enfoque fue absolutamente tecnológico,
centradas en sí las tareas de cada ocupación tienen características suficientes para ser
realizadas por equipamiento controlado por computadoras. Esto implica que los factores
sociales, económicos, culturales, sistémicos, entre otros, no fueron tenidos en cuenta.
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Por otro lado, al aplicar directamente esta metodología se está suponiendo que las
ocupaciones en Uruguay tienen las mismas características que en Estados Unidos, lo que es
claro que no se cumple en varios casos.

Según este enfoque, el 60% de los trabajadores del sistema financiero privado tiene un alto
riesgo tecnológico de que su ocupación sea automatizada. Los sectores que presentan mayor
concentración de ocupaciones en un riesgo alto son las EAC, las AFAP y las compañías de
seguros, en ese orden. Esto responde principalmente a que son sectores en los cuales la
fuerza de ventas es la que ocupa a la mayoría de los trabajadores, y en general según esta
metodología son ocupaciones que se caracterizan por ser altamente automatizables.

Según Frey y Osborne ubicar una ocupación dentro de aquellas con alto riesgo de
automatización, implica que la misma puede ser, desde un punto de vista tecnológico,
potencialmente automatizable en un número no específico de años, quizás una década o dos.
El tiempo que puede transcurrir para que las ocupaciones de riesgo medio y posteriormente
bajo puedan ser automatizadas, dependerá de la velocidad del avance tecnológico para
superar ciertos “cuellos de botella” de la automatización.

Este resultado de 60% de las ocupaciones del sector con riesgo alto de automatización es
bastante preocupante. No obstante, será puesto en perspectiva en la sección siguiente a través
de otra metodología de cálculo de la posibilidad de automatización, más adaptada a la situación
real del sector en Uruguay.

5.2 Automatización de las tareas de los trabajadores/as del sector financiero

Teniendo en cuenta el análisis anterior, se procedió a explorar el enfoque de tareas que permite
identificar las características propias de distintas ocupaciones, buscando superar algunas de
las limitaciones del enfoque de riesgo de automatización. Este análisis se realizó a partir de un
mapa de ocupaciones que se elaboró en 2019; es interesante tener en cuenta esto, ya que
luego se produjo la pandemia y con la segunda ronda de entrevistas se pudieron identificar
cambios o confirmar tendencias a partir de este análisis. 

En el cuadro 4 se identifica la importancia que tiene cada tipo de tarea —en los niveles bajo,
medio y alto para las ocupaciones seleccionadas de cada subsector. Estas ocupaciones se
escogieron considerando la frecuencia (en cantidad de trabajadores) y su riesgo de
automatización. Para determinar el nivel de importancia de cada tipo de tarea se entrevistaron
informantes calificados de cada subsector y se hicieron las preguntas que se utilizan en la
metodología de este enfoque.

Desde esa perspectiva se hace hincapié en los tipos de tareas que componen cada ocupación.
Algunas son muy sustituibles por un proceso digital (las tareas manuales y cognitivas que son
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rutinarias); otras son fuertemente complementarias entre la labor humana y un componente
digital (las tareas cognitivas y no rutinarias), y otras se pueden considerar complementarias o
no sustituibles (las manuales no rutinarias).

Visualmente el cuadro nos ofrece una primera conclusión. Todas las ocupaciones
seleccionadas presentan una concentración media o alta de tareas cognitivas rutinarias, por lo
que se puede esperar que sean sustituidas por tecnología a partir de software o algoritmos de
aprendizaje automático. Igualmente existen elementos por fuera de lo tecnológico que tienen
una incidencia decisiva en las decisiones de aplicar procesos digitales o de automatización,
como se identificó a través de las entrevistas realizadas.

Cuadro 5. Ocupaciones de los subsectores del sistema financiero en función del grado de
importancia del tipo de tareas que ejecutan

Ocupación
Cognitiva no
rutinaria
(analítica)

Cognitiva no
rutinaria

(interpersonal)

Cognitiva
rutinaria

Manual
no

rutinaria

Manual
rutinaria

Bancos Cajeros Bajo Medio Alto Bajo Medio
Legales Medio Bajo Medio Bajo Bajo
Tarjetas Bajo Bajo Alto Bajo Bajo
Morosidad Medio Bajo Medio Bajo Bajo
Evaluación de
créditos Bajo Bajo Alto Bajo Bajo

Transp.
de
valores

Chofer de
blindado Bajo Bajo Medio Alto Bajo

Recontador Bajo Bajo Alto Medio Alto
Portavalor Bajo Medio Medio Medio Bajo
Custodia Bajo Bajo Medio Alto Bajo

EAC Ejecutivo de
ventas Medio Medio Alto Bajo Bajo

Call center
(morosidad) Medio Medio Medio Bajo Medio

AFAP Asesor
previsional Medio Medio Medio Medio Bajo

Cías. de
seguros

Siniestro Medio Medio Alto Bajo Bajo
Asegurador Medio Medio Alto Bajo Bajo

Coop.
A. y C.

Auxiliar
(oficial) Medio Medio Medio Bajo Bajo

Fuente: Elaboración propia.
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En los bancos se pueden identificar dos grandes sectores que concentran las ocupaciones: por
un lado, está el trabajo en sucursales que concentra el 38% del empleo y por el otro, los
sectores con tareas fundamentalmente administrativas que funcionan como soporte que son el
30% aproximadamente de los puestos de trabajo. Se seleccionaron como representativas de
todo el subsector las ocupaciones de cajero, sector legal, tarjetas, morosidad y evaluación de
créditos.

Desde la perspectiva de las tareas, la ocupación de cajero se caracteriza por tener alta
concentración en tareas cognitivas rutinarias y media en manuales rutinarias, lo que significa
que las tareas son altamente sustituibles por procesos digitales, reforzando el diagnóstico
anterior. Esta ocupación, puntualmente, además, está atravesada por la transformación de las
sucursales sin caja, el rápido aumento del número cajeros automáticos y el aumento de las
corresponsalías bancarias. En las cuatro áreas de soporte administrativo las ocupaciones se
caracterizan por tener concentración alta o media en tareas cognitivas rutinarias, por lo que se
podría esperar también que gran parte de las tareas que desempeñan sean sustituidas por
tecnología.

A pesar de esto, en las entrevistas a referentes del sector surgen otros factores como la
regulación y el factor cultural, entre otros, que contrarrestan y explican en cierta forma por qué

el soporte administrativo de los bancos, a pesar de su concentración en tareas rutinarias,
emplea a tantas personas.

Por ejemplo, considerando el factor regulación, se observa que los bancos son de las
instituciones con mayores controles del sistema. El BCU y las casas matrices les exigen ciertos
procesos obligatorios, así como también información periódica de su actividad, lo que implica
mayores volúmenes de trabajo para la institución. Esto puede incidir en que mientras los
controles y requisitos que el BCU y las casas matrices no cambien, muchas tareas de las que
componen estas ocupaciones serán difíciles de automatizar.

El sector de transportadoras de valores tiene características particulares, que lo diferencian
del resto del sistema financiero. Por un lado, se compone del área de tesorería y recuento de
los valores que custodia la empresa, en donde se concentran las ocupaciones que se
encuentran con mayor riesgo de automatización (34% del empleo).

Por otro lado, está la parte de operaciones, que coordina y ejecuta el transporte de valores,
que, dada las características de las ocupaciones en donde la mayoría son choferes y guardias
de seguridad, se concentran en el umbral de riesgo de automatización medio (64% del
empleo).

A pesar de que, desde ambos enfoques, se posiciona al sector con ocupaciones con menor
riesgo de ser sustituidas por tecnología en comparación al resto, otros factores detectados
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explican cómo los puestos de trabajo pueden seguir descendiendo tal como se observa en los
últimos años. Un ejemplo clave de esto es cómo la persistente tendencia a la disminución de
dinero circulante en la economía uruguaya ha generado un descenso en la actividad de
transportar y custodiar billetes y valores en general. El índice de pagos electrónicos (que
muestra la proporción de pagos de esa modalidad respecto al total) se aproximaba al 50% en
2019 cuando al inicio de esa década se encontraba entre el 10% y 15%.

En el sector EAC, los ejecutivos de ventas que ocupan a casi el 50% de los puestos de trabajo
tienen una concentración mayor en las tareas cognitivas rutinarias y un nivel intermedio de
tareas cognitivas no rutinarias, ya que para su tarea de venta de crédito es necesario tanto el
análisis de información como un buen relacionamiento interpersonal. Este perfil tiene sus
labores principales con mayor potencialidad de ser digitalizadas, de hecho, actualmente existe
software avanzado para la concesión de créditos.

Sin embargo, encuentran en sus habilidades interpersonales y de análisis y comunicación de la
información sus fortalezas, dado que por aspectos de la sociedad y la cultura de Uruguay aún
es difícil que la mayoría de los créditos al consumo se concedan automáticamente; los clientes

quieren ver la cara y escuchar la voz y las explicaciones que otra persona les puede dar,
señalan los entrevistados.

Otra parte fundamental del negocio se realiza telefónicamente, tanto para la venta como para el
cobro o la resolución de problemas de los usuarios. En este caso se tomó el call center
enfocado en el cobro de créditos atrasados, que significa el 10% aproximadamente de los
puestos de trabajo del sector, el cual implica una intensidad media en tareas cognitivas y
manuales rutinarias. Estas son más fácilmente sustituibles al tiempo que tienen un rango medio
en tareas cognitivas no rutinarias (analíticas e interpersonales). Nuevamente se está ante una
ocupación en la que los clientes valoran la atención personalizada y el análisis de las
situaciones puntuales.

En las cooperativas de ahorro y crédito se observan características similares a las EAC, los
oficiales de crédito presentan una carga más alta en las labores cognitivas rutinarias, pero
también se distingue una carga media de tareas cognitivas no rutinarias relacionadas a las
relaciones humanas y a la resolución y análisis de casos específicos y la búsqueda de
soluciones para cada uno de ellos. Estas tareas son más bien pasibles de ser complementarias
entre una herramienta digital y el trabajo humano.
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Estos aspectos son a su vez reforzados por el tipo de negocio en cuestión, que, al ser
cooperativo, tiene un vínculo más estrecho entre el usuario (que es socio) y quien presta el
servicio. Además, la mayor parte de las cooperativas cuentan con pocos empleados que

suelen desempeñar varios roles a la vez, como atención al público combinada con análisis de
los créditos y algunas tareas administrativas o contables, lo que es realizado todo por una sola

persona en muchos casos.

Se calcula que en las cooperativas y administradoras chicas (menos de 30 empleados), el 80%
de los puestos de trabajo cumplen con el rol de oficial de crédito y además realizan otras tareas
contables y administrativas.

En las AFAP, el asesor previsional (40% del total de personas ocupadas del sector) si bien
parecería que parte de su labor está comprendida dentro de las tareas que más se pueden
sustituir, existe un aspecto de relacionamiento con el público y de análisis de situaciones
puntuales que implican tareas en las que la tecnología se prevé como complementaria con el
humano. A su vez, los aspectos de la planificación y el desplazamiento en vehículos para la
búsqueda de clientes y de un trabajo comercial más eficiente, parecen tareas no sustituibles o
a lo sumo complementarias.

En el sector de compañías de seguros, el ejecutivo de ventas de seguros (31% de los puestos
de trabajo del sector) tiene entre sus tareas una intensidad mayor de las cognitivas no
rutinarias analíticas, a la vez que un grado medio en las cognitivas no rutinarias de
relacionamiento interpersonal. Esto implica que en dos de las áreas en las que más se
desempeña son básicamente complementarias con la aplicación de procesos digitales, y no
sustitutivas. En las tareas manuales no rutinarias la intensidad tiene un grado bajo. Por otro
lado, en las tareas cognitivas rutinarias, que son altamente sustituibles tiene un grado alto, que
se vincula a la venta de productos muy estandarizados con bajo poder de innovación de forma
independiente.

El auxiliar del área de siniestros (15% del total de los puestos de trabajo) tiene un nivel bajo de
intensidad en las tareas manuales, nivel medio en todas las cognitivas no rutinarias, y nivel alto
en las cognitivas rutinarias. Las rutinarias pueden ser sustituidas por la digitalización mientras
que las no rutinarias (interpersonales y analíticas) permiten pensar en una complementariedad.
Esto ocurre porque en el área de siniestros, si bien los procesos administrativos pueden ser
muy rutinarios, existen situaciones muy diversas que dependen de un análisis detallado,
también aspectos de negociación y de relacionamiento con los clientes en situaciones de
estrés.

Si bien el sector asegurador es uno de los que más rápidamente incorpora cambios
tecnológicos, lo que se observa en un crecimiento del número de empleados en áreas de
sistemas en detrimento de los relacionados a la impresión de documentos y correspondencia
(por ejemplo), al mismo tiempo se trata de un negocio que maneja riesgos diversos y que debe
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apoyarse fuertemente en las relaciones interpersonales y el análisis caso a caso para ofrecer el
mejor servicio. Esto implica características de las ocupaciones que difícilmente se pueden
sustituir en su totalidad por elementos tecnológicos. 

En suma, lo que se observa a partir de este análisis de la posible automatización de las tareas
por subsector y ocupación, es que el resultado alarmante del cuadro 3 (de que 60% de las
ocupaciones tiene un riesgo alto de automatización) está completamente relativizado, y es
necesario considerar múltiples factores para un análisis más adecuado a la realidad del empleo
en el sistema financiero.

5.3. Impacto de género de la automatización del trabajo

Este fenómeno además tiene efectos diferenciados según género, como da cuenta el trabajo
de Pittaluga et al. (2020), donde se observa que “el escenario presente es más desfavorable
para el trabajo de las mujeres que para el de los hombres, en la medida que las tareas
cognitivas han aumentado y son cumplidas sobre todo por hombres. Para las mujeres, las
tareas manuales son las que presentan mayor intensidad, aunque se observa una caída al final
del período y también una subida de las tareas cognitivas” (ídem, pág. 13).

La limitante en el análisis tanto del enfoque de automatización como en el de tareas
desarrollado en las secciones anteriores, es que no se cuenta con un mapa de ocupaciones
diferenciado por género. Sin embargo, si se cuenta con una distribución por sexo en el empleo
de los sectores y otros datos de los que es posible sacar algunas conclusiones preliminares
sobre la forma en que el fenómeno afecta a los distintos grupos.

El sector bancario históricamente fue un sector masculino, pero las mujeres poco a poco se
han ido incorporando y en 2019 representaban el 45% de los trabajadores de los bancos
privados. Incluso se detecta que mientras que el empleo total descendió un 20% entre 2010 y
2019, el empleo femenino lo hizo en menor medida, descendiendo en el mismo periodo un 7%.
Este efecto combinado con las brechas de ingreso observadas entre hombres y mujeres
(Pittaluga et al., 2020), en donde según datos de 2018 en los bancos privados ascendía a 24%,
da cuenta de una polarización dentro del subsector. Allí los empleos de calificación media,
masculinizados y con mayores ingresos descienden y son los que explican en mayor medida la
baja en el empleo del sector. Entretanto, las ocupaciones más feminizadas de calificación baja
y menores ingresos también bajan, pero en menor medida.

Además, el impacto diferencial en las mujeres que acompaña la polarización del empleo se
refuerza si se observan los distintos sectores que, como se explicó, están estrechamente
relacionados con los bancos.
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Por un lado, la demanda de trabajadores se concentra como ya se vio en el sector tecnológico
donde las mujeres representaban en 2019 el 32% del empleo y esta brecha se acentuaba en
los cargos más altos, donde las mujeres alcanzaban poco más del 20% de las ocupaciones,
concentrándose mayormente en ocupaciones vinculadas a limpieza, comercial y
administración, las cuales cuentan con una gran diferencia en los salarios comparados con los
cargos especializados del sector (CUTI, 2020).

En el otro extremo, si se consideran niveles salariales y condiciones de empleo, se encuentran
por un lado las administradoras de crédito, un sector históricamente feminizado (76% son
mujeres en 2019) y que cuenta con menores salarios y distintas condiciones laborales que los
bancos. El 60% de las ocupaciones de las EAC se componen de tareas comerciales y
administrativas vinculadas a la venta de crédito en sucursales, las cuales tienen una alta
concentración de tareas rutinarias. Lo que se observaba hasta 2019 es que su fuerte
componente de interacción con el público en el tipo de crédito que ofrecían era fundamental
para el negocio, lo que limitaba su potencialidad de ser automatizada. Pero a partir de la
irrupción de la pandemia, las transformaciones relacionadas a los hábitos o preferencias de los
usuarios por la presencialidad, ponen en duda la importancia de la interacción personal en el
negocio. Aunque aún es apresurado sacar conclusiones, en la sección siguiente se presentan
algunos indicios de estas transformaciones que podrían significar un mayor riesgo de
automatización de estas tareas asociadas a ocupaciones feminizadas.

Estos resultados además coinciden con algunas conclusiones extraídas de Espino (2019),
quien encuentra que en el mercado laboral uruguayo, “en los estratos de productividad media
alta y alta, donde se presenta el empleo formal de calidad y mejor remuneración, las mujeres
presentan alto riesgo de automatización, superando significativamente a los que se enfrentan
los varones” (34, Espino, 2019). Luego agrega que esto puede explicarse por la segregación
ocupacional, dado que aun cuando las mujeres se insertan en estratos de alta productividad, lo
hacen en ocupaciones intensivas en tareas cognitivas rutinarias (Espino, 2019).

Por el otro lado, se encuentran las trabajadoras que representan casi el 50% del empleo,
ubicadas en las redes de pagos y cobranzas. El empleo de estos subsectores es casi el único
que sigue creciendo, incluso a pesar de la pandemia, con un incremento de 8% entre 2017 y
2021. Aunque cuentan con ocupaciones con un alto nivel de tareas rutinarias, el papel que
están jugando en el sistema actualmente es una suerte de protección de los efectos que se
observan en otros sectores con ocupaciones similares. Como ya se explicó anteriormente, las
redes de pagos y cobranzas están siendo usadas como cajeros y centros de trámites
presenciales de las demás empresas del sistema.

Con referencia a los demás sectores y a partir del análisis de las brechas de ingreso
relacionado a la segregación vertical que caracteriza al sistema financiero (Pittaluga et al.,
2020), se pueden realizar algunas conclusiones similares a las de la situación de las mujeres
en los bancos. En el sector de seguros, por ejemplo, las mujeres representan casi el 50% del
empleo, pero presentan una brecha de ingreso con respecto a los hombres de 35%, que
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seguramente esté relacionada con la vinculación de las ocupaciones femeninas a tareas
administrativas, comerciales o de recepción, las cuales presentan una intensidad en tareas
rutinarias, tanto manuales como cognitivas, que las expone a un mayor riesgo de
automatización que los hombres.

A través de las entrevistas se identificaron otras desventajas vinculadas al potencial que tienen
las transformaciones que se están dando impulsadas por la introducción de tecnología, para
ampliar las brechas de género que se acentuaron con la llegada de la pandemia, las cuales
serán comentadas en el siguiente apartado.

5.4. Impacto de la pandemia de COVID sobre la automatización en el sector
financiero

Todos los cambios explicados anteriormente forman parte de un desarrollo que se aceleró
principalmente durante las dos primeras décadas del siglo XXI en el sector financiero, aunque
muchos procesos ya se visualizaban incluso con anterioridad.

De todas formas, la incorporación del trabajo a distancia, los trámites no presenciales, los
métodos biométricos para autenticación de identidad, y otros procesos asociados a la provisión
de servicios de forma puramente digital, se estaban realizando de forma muy incipiente hasta el
año 2020. De hecho, aunque tecnológicamente muchas opciones ya eran viables, barreras
culturales, regulatorias y normas internas de las empresas impedían su desarrollo. Fue tras la
irrupción de la pandemia de Covid-19 que se produjo una aceleración de enorme magnitud de
todos en esos procesos, ya que la presencialidad para la provisión de servicios pasó a estar
fuera de las posibilidades.

Es en este sentido que la pandemia significó una especie de experimento del futuro, ya que en
pocos meses fue necesario avanzar a gran velocidad en los procesos que tenían escaso
desarrollo hasta el momento, obligando a adelantar la implementación de cambios que estaban
previstos para varios años más adelante.

Las tendencias que se observaban pasaron de emergentes a ser tendencias robustas,
aspectos ya instalados en las empresas y en la sociedad, que afectaron de forma muy
significativa las condiciones de trabajo e impusieron cambios regulatorios y normativos para
acompasarse a la nueva realidad instalada luego de la pandemia.

En este contexto, un diagnóstico sobre el impacto de la automatización e introducción de
tecnologías en el mercado laboral debe considerar los efectos particulares que la pandemia
desarrolló en el sector financiero uruguayo. Estos efectos involucran aspectos económicos,
cambios en las modalidades de trabajo, en la provisión de servicios y en las preferencias de los
usuarios del sector financiero.
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Para este diagnóstico se toman como insumos la realización de doce entrevistas a informantes
calificados del sector financiero en el primer semestre de 2021, la encuesta de teletrabajo de
AEBU realizada en octubre de 2020, información de fuentes secundarias y la revisión de la
producción académica que aborda los efectos de la pandemia en el mercado laboral uruguayo.

5.4.1. Teletrabajo

Con la finalidad de mitigar la propagación de Covid-19 los gobiernos implementaron desde
inicios de la pandemia medidas de confinamiento, distanciamiento social y restricciones a la
movilidad. Si bien en Uruguay no se implementaron medidas de restricción absoluta como una
cuarentena obligatoria, hubo medidas que alentaron la disminución de la movilidad y
distanciamiento social. En este contexto es que se aceleraron procesos como el de teletrabajo,
con diferentes impactos en los trabajadores.  

El teletrabajo no es un fenómeno nuevo, pero la situación excepcional a partir del brote de
Covid-19 hizo que esta tendencia se acelerara de manera pronunciada. De esta forma, una
gran cantidad de trabajadores —cuyas tareas lo permitían— cambiaron su modalidad de
trabajo, comenzando a desempeñarse desde sus hogares.

De acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), solamente un 5% de los
ocupados realizaba teletrabajo previo a la pandemia, pero frente a la irrupción de la misma, la
cifra alcanzó a un 20% de los ocupados. Si bien esta proporción luego descendió, la cantidad
de trabajadores que siguieron teletrabajando es elevada en comparación con los niveles
prepandemia.

Sin embargo, no todas las ocupaciones tienen las mismas posibilidades de implementar esta
modalidad. Caporale, Pereira y Zunino (2020) elaboraron un índice de posibilidad de trabajo a
distancia, a partir de información sobre las características de las ocupaciones. Este trabajo
incorpora un análisis según el sector de actividad, observándose que las “actividades
financieras y de seguros” se encuentran en una posición relativamente favorable en materia de
posibilidad de teletrabajo, en comparación con otros sectores.

De todas formas, este sector es sumamente heterogéneo, por lo que la incidencia del
teletrabajo no fue igual para todo el sistema. Mientras que algunos subsectores implementaron
para la mayoría de sus trabajadores el teletrabajo, otros con un perfil de empleo más comercial
y de trato interpersonal como característica no tuvieron esa posibilidad, y las empresas optaron
por enviar a sus empleados al seguro de desempleo al igual que en otros sectores de la
economía.
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Con el objetivo de obtener información del teletrabajo en el sistema financiero se realizó en
octubre de 2020 un relevamiento desde AEBU. Este tiene algunas limitaciones, porque
solamente la contestaron trabajadores afiliados al sindicato y no es una muestra representativa,
pero la cantidad de respuestas da ciertos indicios de cómo se desarrolló el teletrabajo en el
sector. 

Los resultados de ese cuestionario permiten observar que en el sistema financiero el teletrabajo
se dio principalmente en los bancos, tanto públicos como privados, puntualmente en las áreas
administrativas y técnicas (cognitivas rutinarias y cognitivas no rutinarias analíticas), con una
fuerte presencia femenina y de los jóvenes, y que se observó mayormente en Montevideo.

De las entrevistas realizadas a trabajadores de distintos subsectores se desprende la idea de
que la modalidad de teletrabajo es una tendencia que se mantendrá en este nuevo escenario
pospandémico. Contar con la posibilidad de trabajar desde los hogares ofrece ventajas para los
trabajadores, que en muchos casos aceptaron con buena predisposición la implementación de
esta modalidad. Entre las virtudes que los trabajadores destacan del teletrabajo son la
reducción de los tiempos y costos de desplazamiento, la posibilidad de tener cierta flexibilidad
horaria y la menor exposición a complicaciones de salud.  

Sin embargo, en este escenario donde la modalidad del teletrabajo parece haber llegado para
quedarse (totalmente o en formatos híbridos) aparecen factores importantes que deben ser
tenidos en cuenta en la discusión. El crecimiento del trabajo a distancia generalmente implica
una disminución en la demanda de capital físico como oficinas u otros lugares para operar
presencialmente, por ejemplo.

No todas las empresas estaban igualmente preparadas para adaptarse a los cambios que
impuso la pandemia. Las EAC y las cooperativas de ahorro y crédito tuvieron que adquirir
rápidamente dispositivos móviles como laptops o celulares para que los trabajadores pudieran
desempeñarse desde sus hogares. Las compañías de seguros y los bancos privados contaban
con una infraestructura que les permitió adaptarse a esta modalidad más rápidamente:
dispositivos móviles, conexiones VPN, y en algunas empresas sillas de escritorio y monitores
para prestar a sus empleados.

Un riesgo en este escenario de rápida transformación en la modalidad del trabajo es la
transferencia de responsabilidades que anteriormente eran asumidas por el empresario y
actualmente son derivadas al trabajador. En este sentido aparecen gastos asociados al
teletrabajo como la electricidad y el internet que pasan a ser asumidos por el empleado. A partir
de las entrevistas se observa que las empresas no suelen hacerse cargo de estos gastos, a
excepción de unas pocas en las que se otorgan partidas por el uso de internet (en algunas
ocasiones ante un pedido específico del trabajador).
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En estos aspectos se ha avanzado en convenios bipartitos en especial en el sector Bancos, por
ejemplo; BBVA y Scotiabank ya tienen convenios de teletrabajo firmados que solucionan
algunos de los problemas detectados y garantizan los principios de reversibilidad, voluntariedad
y derecho a la desconexión como los principales. También el banco se hace responsable de las
herramientas de trabajo y de su mantenimiento.

Otra posible problemática en el caso de que el teletrabajo se extienda es la distribución de los
cuidados considerada desde un enfoque de género. Las actividades de cuidado han sido
históricamente llevadas a cabo por las mujeres en su mayoría, y el incremento de horas en la
casa a partir de la pandemia no supuso una distribución homogénea entre los adultos del
hogar. En abril de 2020 la brecha de horas diarias dedicadas a tareas de cuidados entre
hombres y mujeres aumentó de 3 a 3,5 siendo las mujeres las que destinan más tiempo a estas
(Espino, De los Santos, Salvador, 2021). De esta manera, la masificación del teletrabajo puede
perpetuar o exacerbar las brechas de género en materia de cuidados. La distribución desigual
de estas tareas también puede generar efectos perjudiciales para el rendimiento laboral de las
mujeres y sus trayectorias laborales, al generar una sobrecarga en las tareas remuneradas y
no remuneradas de estas personas.

5.4.2. Cambio en las preferencias de los usuarios

Como ya se expuso en las secciones anteriores, los procesos de digitalización se fueron
desarrollando con un cambio de preferencias en los usuarios del sector financiero. En este
sentido, muchas personas que anteriormente no utilizaban canales digitales se vieron
incentivadas, o incluso obligadas, a adoptarlos, dado el escenario de restricción de movilidad
que implicó la pandemia.

Este proceso permitió que muchos usuarios adquirieran competencias digitales que
previamente no tenían, y pudieran conocer las comodidades que estos canales ofrecen. Si bien
es posible que muchos de los usuarios que se volcaron a estos canales se mantengan en ellos,
también algunas personas prefieren una atención presencial en la que puedan tener contacto
humano, la posibilidad de hacer preguntas y despejar dudas, entre otros motivos, lo que puede
hacer que esta transición no sea tan abrupta.

Igualmente, los datos de 2021 y del primer semestre de 2022 dan algunas señales de las
transformaciones que tuvieron los hábitos de los usuarios del sistema financiero. Como se vió
más arriba en el gráfico 2, el IPET en 2020 por primera vez sobrepasó el 50%, lo que implica
que los pagos electrónicos superaron a los tradicionales (retiro de efectivo y cheques). Dicho
índice se ubicó en 65% al cierre de 2021 y ascendió a 68% en el primer semestre de 2022.

Además, la cantidad de transferencias interbancarias en pesos aumentó 80% y las
realizadas en dólares 97%, si se compara el primer semestre de 2019 con el primer semestre
de 2022.
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En la evolución de las operaciones realizadas por otros canales y servicios de pago, también
se observan cambios en las preferencias de los usuarios. Los pagos móviles luego de un fuerte
crecimiento en 2017 y 2018 que coincide con el lanzamiento de esta herramienta en la mayoría
de los bancos, a partir de 2020 crecen todos los años a tasas superiores al 25% interanual. Los
pagos web son los que presentan tasas mayores de crecimiento, con aumentos mayores al
35% interanual entre 2017 y 2020, con una tasa un poco menor de crecimiento en 2021 pero
igualmente dinámica.

Por otra parte, en las redes de pagos y cobranzas las tasas son positivas, pero disminuyen
luego de 2019 y no llegan a un 5% de crecimiento interanual. Mientras que las operaciones en
ATM comienzan a caer en 2018 y esta tendencia se profundiza en 2020, año de mayor
restricción de la movilidad provocada por la pandemia. En 2021 no recuperan el nivel perdido y
siguen disminuyendo, pero a una tasa menor, lo que confirma el menor uso de efectivo en la
economía.

Esta consolidación del menor uso de efectivo, sumado a algunas innovaciones que se
desarrollaron dentro de las empresas, tienen un impacto directo en el sector transportadoras de
valores. Entre 2017 y 2022, el empleo en el sector cayó un 34%.
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5.4.3. Proceso de digitalización

La llegada de la pandemia dio lugar a que determinados procesos que se venían desarrollando
lentamente se vieran intensificados frente a este escenario inédito. En este contexto cobraron
un gran protagonismo diferentes avances tecnológicos. En el caso del sector financiero el
proceso de digitalización que venían llevando a cabo las diferentes empresas se aceleró
significativamente.

Estas tendencias pueden observarse con claridad en el sector bancario. El empleo en los
bancos privados acentuó su caída entre 2019 y 2020 con un descenso de 7%, lo que
representa un descenso significativo, considerando que desde el año 2010 venía con un
promedio anual en el entorno del 2%. En 2021 se retornó a guarismos similares, con una
disminución de 1% con respecto a 2020.

La baja del empleo no fue acompañada por un descenso en la actividad, sino que por el
contrario el sector bancario fue uno de los pocos que creció en los años 2020 y 2021. Esto
implicó —como se puede observar en la gráfica 4— que la productividad aparente del sector se
incrementó aún más, elevándose incluso por encima del crecimiento del producto.

Si se considera la red física de estos bancos se observa un aumento de los cajeros
automáticos, en detrimento de una disminución de las sucursales. Los cajeros automáticos
siguieron aumentando, sumando 542 unidades más instaladas entre 2020 y 2021, lo que
significó un total de 7.682. Las sucursales, por el contrario, continuaron disminuyendo: en 2021
se registraron 20 menos que en 2019, acumulando una caída de 20% entre 2010 y 2021 (67
sucursales menos). 

Las redes de pagos y cobranzas aumentaron incluso en contexto de pandemia. En números
netos crecieron en 24 agencias en el total del país. Esto se explica porque nuevos agentes
empezaron a usarlas como corresponsalías al igual que los bancos.

Retomando el análisis de las memorias del Banco Itaú —como ejemplo representativo del
sector bancario— es posible identificar cómo estas tendencias de digitalización se acentuaron
con la irrupción de la pandemia. El banco hasta 2019 venía desarrollando un modelo de
transformación de las sucursales tradicionales a agencias sin caja; con la irrupción de la
pandemia, directamente pasó a cerrar locales: en total fueron cerradas ocho sucursales a pesar
de que los clientes aumentaron casi un 20% en dos años. Esto puede explicarse debido al
cambio en las preferencias de los usuarios, cuando el porcentaje de clientes con cuenta que
usa canales digitales alcanzó un 85% en 2021, y en el caso de las empresas el uso de canales
digitales para transacciones y pagos fue superior al 96%. Asimismo, el uso de las agencias de
pagos y cobranzas para brindar productos se incrementó, al sumar la posibilidad del retiro de
efectivo de préstamos a no clientes originados por el banco.
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Dicha aceleración de los procesos de digitalización no fue patrimonio exclusivo del sector
bancario. Las empresas administradoras de crédito ya habían trasladado tareas a redes de
cobranza en forma previa a la pandemia, ofreciendo a los usuarios la posibilidad de pedir
créditos por WhatsApp y retirarlos en estos locales. La llegada de la pandemia, sin embargo,
incrementó el uso de estos canales frente a las restricciones de movilidad que implicaba no
poder asistir a sucursales o centros comerciales. El mayor uso de estos canales supuso para
los trabajadores una mayor carga en atención telefónica y por WhatsApp, frente a una
disminución de la atención presencial. En este escenario las empresas administradoras de
crédito también trabajaron en un proceso de mejora de sus aplicaciones móviles, para ofrecer
mayores facilidades a los clientes.

De forma similar, en las entrevistas a trabajadores de cooperativas de ahorro y crédito se
destacan la implementación de procesos que tienen por cometido darles mayor protagonismo a
los canales digitales. Un ejemplo de esto es el uso de WhatsApp, que ofrece la posibilidad de
realizar todo el trámite de solicitud de crédito por esta vía. Para el uso de este canal se
incorporaron bots que ofrecen respuestas automáticas a los clientes y también obtienen
información que previamente recababa un trabajador.

Las entrevistas a trabajadores del sector de seguros destacan que el fenómeno de la pandemia
contribuyó a la aceleración de tendencias ya existentes. La agilización de los pagos digitales, la
venta de seguros de autos por medio de una aplicación web y la apertura de un canal de
comunicación entre clientes y corredores a través de WhatsApp son ejemplos de esto.

El escenario particular de la pandemia también hizo que empresas de seguros como Sura
impulsen determinados productos específicos que cobraron mayor importancia en este
contexto. En este sentido se destacan los seguros para el hogar, para notebooks, un seguro de
protección de datos que adquiere relevancia ante la llegada del teletrabajo, y el propio seguro
para el Covid-19.
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Papel histórico de AEBU frente a la
automatización del trabajo

Por distintas razones, tal vez por su complejidad o su base científica, la incorporación de
tecnología suele ser vista por la mayoría de las personas como un proceso lejano e imposible
de alterar. Los trabajadores observan en general como las empresas donde trabajan hacen
cambios que implican la incorporación de tecnología, y con estos se generan modificaciones en
las tareas, en los tiempos de trabajo y en el número de puestos disponibles. Este proceso,
puede parecer “caído del cielo” pero en los hechos tiene la misma naturaleza que cualquier
decisión empresarial tomada por humanos y diseñada también por humanos.

Por eso, al tiempo que la tecnología tiene efectos positivos en la productividad y las
condiciones de trabajo, también reproduce aspectos negativos de las decisiones humanas:
errores de diseño, desigualdades estructurales, relaciones despersonalizadas e injustas, entre
otras. Así se pone de manifiesto la necesidad de negociación, de transiciones razonables y de
principios éticos básicos para que los procesos tengan en cuenta más elementos que la sola
rentabilidad económica de una unidad productiva.

Es en ese espacio en el que se puede advertir la incorporación de tecnología como un terreno
de discusión o de disputa política en el sentido más amplio, una temática en que los grupos de
personas involucrados deben lograr acuerdos para que no se produzcan efectos negativos o
que estos sean los menores posibles.

Los sindicatos son por excelencia la herramienta que los trabajadores tienen a disposición para
negociar con sus empleadores distintas facetas de su realidad laboral, y en ese sentido la
incorporación de tecnología en las empresas es uno de los aspectos en los que el rol de estas
organizaciones sociales es fundamental, ya que su inacción o en algunos casos su
inexistencia, permite que se generen efectos muy nocivos para gran número de personas.

Bajo esa lógica, el papel de los sindicatos para incidir en los procesos de incorporación de
tecnología, es central y, dado el contexto de acelerado avance impulsado por los empresarios,
parece urgente que los trabajadores tomen conciencia de ese rol decisivo.

Es importante resaltar que las posibilidades de acción de los sindicatos varían mucho en cada
caso y dependen también de factores externos y condiciones históricas. Un adecuado régimen
de relaciones laborales, con ámbitos de negociación tripartita y bipartita en distintos niveles,
puede ser de mucha ayuda para que las organizaciones de trabajadores logren procesar mejor
los debates y los acuerdos con sus contrapartes. Esos ámbitos son de gran valor pero no
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siempre existen, y a su vez, requieren de años de desarrollo para que las relaciones entre las
partes sean de confianza y las negociaciones lleguen a buen puerto.

El marco legal resulta fundamental, la formación de tribunales para resolver disputas, el
asesoramiento y el manejo de información de todas las partes son aspectos que la normativa
puede propiciar y que requieren también de una costumbre de las partes para manejar con
buena fe las relaciones laborales.

En Uruguay los consejos de salarios forman parte de una institucionalidad muy fuerte que
resulta una gran oportunidad para que los sindicatos asuman un rol protagónico en esta
temática. Sin embargo, aprovecharla no resulta una tarea sencilla, requiere de la colaboración
de todas las partes y de la acumulación de experiencia, del estudio y la preparación, para que
sea posible equiparar al menos en parte las asimetrías naturales entre trabajadores y
empleadores. A su vez, se trata de una institucionalidad que no siempre existió y que aún hoy
es puesta en cuestión por algunos sectores políticos.

Esa exposición a factores externos como decisiones políticas que pueden cambiar el entorno y
la institucionalidad de un momento a otro, hace que la labor de los sindicatos sea aún más
compleja y los obliga a mantener una postura activa frente al fenómeno de incorporación
tecnológica, dado que no está asegurada en lo más mínimo la posibilidad de incidir en estos
cambios y, en los hechos, son pocos los casos de éxito en esta materia.

AEBU percibió tempranamente la tendencia de incorporación tecnológica y los posibles riesgos
de automatización laboral. Desde la década de los ochenta ya se advertía que el cambio
tecnológico podía impactar a través de tres mecanismos distintos sobre los trabajadores. El
primero era que la incorporación de nuevas tecnologías causara la reducción de horas de
trabajo en el sector. El segundo consistía en que estos cambios podrían afectar las jubilaciones
y la protección social de los trabajadores. El último implicaba los efectos que podrán tener
estas tendencias en la erosión de los recursos de poder del sindicato (Schmalz, 2017)4.

A partir de estos análisis, el sindicato desplegó una serie de acciones que pueden definirse
como una estrategia no explícita como tal, dado que dicha estrategia no es una sucesión de
acciones perfectamente coordinadas y coherentes.

4 Los recursos de poder son un marco teórico para entender la capacidad de acción de las
organizaciones sindicales. Se dividen en el poder estructural, el asociativo, el institucional y el
social. El estructural surge de la posición del sector en la cadena productiva y de los trabajadores entre
las demás ocupaciones. El asociativo está relacionado al nivel de afiliación, recursos, infraestructura y
capacidad de movilización. El institucional se vincula a la participación en ámbitos que permitan ejercer
acciones políticas o construir relaciones en el tiempo para el beneficio del colectivo. El poder social se
refiere al vínculo con otros movimientos y a la valoración que otros sectores de la sociedad tienen del
sindicato, en cuanto a la validez que dan a sus reclamos y movilizaciones.
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Un grupo de acciones identificadas que se han realizado desde AEBU fueron con el objetivo de
generar conocimiento riguroso y de calidad sobre estos fenómenos. El prematuro interés sobre
el cambio tecnológico le permitió al sindicato observar y analizar los procesos de sustitución de
trabajo humano a partir de la creciente incorporación de nuevas tecnologías. Ante estas
tendencias, desde AEBU se adoptó la postura de defender siempre el empleo y no el puesto de
trabajo específico, apostando a gestionar los cambios de forma negociada con los empresarios.

Uno de los hitos de AEBU frente a la creciente amenaza de la sustitución del trabajo humano a
partir de la incorporación de la tecnología, se consiguió a partir de la negociación colectiva en el
marco de los consejos de salarios. En la ronda de los consejos de salarios de 2018, AEBU
logró incorporar una cláusula en la banca privada, el subsector que ha incorporado TIC de
forma más acelerada. Dicha cláusula establece que en el momento que la empresa define
incorporar una tecnología que tiene un potencial impacto sobre la mano de obra, se le debe dar
aviso al sindicato e informar sobre los respectivos planes de capacitación para los trabajadores
afectados.

Otro de los grandes hitos se encuentra relacionado con la Caja de Jubilaciones y Pensiones
Bancarias (CJPB). En el año 2008 se desarrolla la reforma de la CJPB (siendo el sindicato un
actor clave en la solución alcanzada), que entre otras cosas implica que las empresas deban
realizar parte de sus aportes a la Caja independientemente de su nómina de trabajadores,
incorporando un aporte derivado de la actividad económica general de la empresa, más
concretamente de su volumen de activos. Es así como la CJPB recibe la Prestación
Complementaria Patronal (PCP), que consiste en este aporte relativo al volumen de negocios
de la empresa. De este modo, si una empresa incorpora un nuevo software o cajero
automático, deberá incrementar sus aportes de PCP a la CJPB. Esta idea que surge
conjuntamente entre AEBU y representantes de la Caja fue resultado de un largo proceso que
implicó una gran actividad sindical.

Siguiendo esta línea, AEBU a través de su Comisión Técnica Asesora (CTA) se propone
elaborar un diagnóstico de los fenómenos que implica la introducción de tecnología en el
sector. Como ya se expuso en varias partes de este documento, el resultado inicial fue lo
elaborado en el primer proyecto FES (Pittaluga et al., 2020), que recoge fundamentalmente lo
comentado en los párrafos anteriores. Luego se elaboró por parte de la CTA el estudio sobre
las fintech, también referenciado anteriormente. Y en paralelo en el proceso de búsqueda se
trabajó en un diagnóstico más completo, cuyos principales resultados son los que justamente
se presentan en este trabajo.

Se enumeran estos trabajados con el fin de subrayar la búsqueda de AEBU por entender el
fenómeno y desarrollar propuestas y estrategias. En base a los cuales además se parte como
insumo de diagnóstico para la realización de un ejercicio prospectivo, del cual resumimos los
principales resultados en el siguiente apartado.
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¿Qué papel puede tomar AEBU en el
futuro? Ejercicio prospectivo

El objetivo central del ejercicio prospectivo fue contribuir a la identificación de los impactos que
puede producir la incorporación de tecnologías en el sistema financiero, y en particular en el
trabajo y en las relaciones laborales, de manera de generar insumos para una planificación
estratégica que permita a AEBU trabajar hacia el futuro deseado.

El ejercicio comenzó delimitado por una pregunta específicamente planteada por el sindicato:
¿Cómo impactará en el sistema financiero, y en especial en los trabajadores, la creciente
adopción de tecnologías? Esta pregunta funcionó como hilo conductor en el proceso
realizado.

La metodología de trabajo llevada a cabo por la Consultora Triángulo se encuentra en el
informe prospectivo publicado aparte por la Consultora. Este capítulo resume los principales
resultados. El proceso se desarrolló en talleres con trabajadores de los distintos sectores que
componen el sistema financiero. El mismo no tuvo como propósito formular pronósticos o
previsiones acerca de lo que va a suceder con el sistema financiero, sino visualizar desarrollos
o cursos de evolución posibles, que sirvan como herramientas para construir un futuro
deseado. La reflexión apunta a imaginar diferentes estados en que se podría encontrar el
sistema en estudio en un horizonte específico, partiendo de una situación actual y recorriendo
diferentes caminos posibles.

Más allá de los resultados, que se presentan en las secciones siguientes, es pertinente
destacar la naturaleza participativa del proceso. Porque permitió que el colectivo de
trabajadores saliera por un momento de los desafíos sindicales de corto plazo para pensar a
mediano plazo, elemento que es fundamental para construir una estrategia sindical en estos
temas.

El foco y sistema prospectivo

Lo primero a establecer fue el foco prospectivo del análisis, que está definido por el lugar y el
momento hacia donde dirigimos la mirada, es decir, las preguntas que queremos responder al
desarrollar la prospectiva en un espacio temporal delimitado. En el presente ejercicio, el foco
está dado por la pregunta inicial planteada por AEBU: Desde la perspectiva de AEBU, ¿de
qué forma la tecnología afectará el trabajo y el sindicalismo en el sistema financiero en
los próximos 10 años?
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Para responder a esta pregunta se determinó un sistema, el cual fue definido por un
conjunto de vectores o factores clave5. Estos vectores fueron alimentados por el diagnóstico
previo y el debate sobre los puntos más importantes que identificamos.

VECTOR CLAVE Descriptores

Adopción de
tecnología en el

SF

Profundización de tecnologías ya aplicadas (digitalización, I.A., Robótica,
Blockchain, Big Data, etc.)

Nuevos desarrollos disruptivos (biometría, I.O.T., etc.)

Incidencia de I+D local en la incorporación de procesos

Ecosistema del
negocio
financiero

Empresas tradicionales o empresas nuevas (Fintech, BigTech, Open Banking, etc.)

Concentración (cantidad de empresas)

Grado de globalización del sistema financiero

Tendencias macroeconómicas internacionales y nacionales

Grado de dependencia tecnológica

Conocimiento de los trabajadores del SF: tácito o formal, específico/general,
creativo/rutinario.

Nuevas formas de organización (teletrabajo, trabajo de plataformas, independiente,
etc.)

Normas y
regulación

Regulación internacional

Regulación nacional (BCU)

Política pública (formación laboral, políticas de empleo, etc.)

Grado de Institucionalidad en las RRLL (negociación colectiva, ámbitos como
Consejo de Salarios)

Usuarios

Preferencias del usuario

Habilidades digitales de los usuarios (digitales, educación financiera, manejo de la
información)

Confianza en las instituciones financieras

Sindicalización

Recursos de poder: estructural, asociativo, institucional y social

Grado de internacionalización

Grado de sindicalización

Grado de adaptación al cambio

Grado de aprovechamiento de las nuevas tecnologías – uso de las nuevas
tecnologías en la interna del sindicato, en su relación con los afiliados.

Características sociodemográficas de los afiliados/as (género, edad,
Montevideo/interior)

5 Los vectores pueden ser endógenos y exógenos; tangibles e intangibles. Y se identifican en
cada uno de ellos descriptores. Para poder definir los vectores claves, se analizan las
dimensiones: ciencia, tecnología e innovación, sociedad y cultura, economía y producción,
territorio y ambiente, política y gobernanza.
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Relaciones
laborales

Conocimientos de los trabajadores del SF: tácito o formal, específico/general,
creativo/rutinario.

Nuevas formas de organización (teletrabajo, trabajo de plataformas, independiente,
etc.)

Política pública (formación laboral, políticas de empleo, etc.)

Grado de institucionalidad en las RRLL (negociación colectiva, ámbitos como
Consejo de Salarios).

Además, se definió tener presente en el ejercicio una perspectiva de género y una mirada
particular sobre los posibles efectos en el ambiente, y en incorporar la noción de los recursos
finitos y escasos sobre la evolución de los vectores, de forma transversal.

Diagnóstico prospectivo

El diagnóstico prospectivo (o diagnóstico en movimiento) implica explorar las posibles
evoluciones de cada vector clave, y por tanto del sistema en su conjunto. Para sistematizar
este análisis, se analizan en cada vector clave las tendencias observadas, ya sean robustas
(que vienen desde hace años) o emergentes (que tomaron cuerpo en el último tiempo). La idea
de identificar tendencias es considerar los caminos probables, pero también tener en cuenta
que estos pueden cambiar su dirección o intensidad.

También se intenta identificar las que se denominan señales portadoras de futuro (SPF), que
son hechos del presente aún sin fuerza suficiente para denominarse tendencias, pero que
pueden consolidarse y convertirse en una, así como también pueden quedar en la nada.

Luego están las rupturas que son fenómenos impredecibles, impensados al momento de hacer
este ejercicio o con probabilidad muy baja de que sucedan. Se trata de eventos que no se sabe
si realmente van o no a suceder, pero si esto pasa pueden cambiar estructuralmente el sistema
de estudio. Pueden presentar un punto de inflexión en las tendencias o bifurcación de caminos
(se crean dos tendencias nuevas).

Relacionados a las rupturas, se identifican también los invariantes, que son elementos
estructurales del sistema sobre los que se asume certeza de que no van a cambiar y su
estabilidad.

En el siguiente cuadro se expresan de forma resumida los resultados de lo que surgió en el
segundo taller donde se identificaron estos elementos.
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 Tendencia
robusta

Tendencia robusta
2

Tendencia
emergente SPF Rupturas

Adopción de
tecnología en el
SF

Incremento de la
digitalización de
los servicios
financieros

Automatización de
procesos (IA,
robótica), parte del
análisis

Dispositivos
inteligentes:
tótems, buzoneras
inteligentes  

Crisis energética, se
cierra la “canilla” de
internet, dictadura,
guerra mundial (con
alto grado de
dependencia
tecnológica)

Criptomonedas
(blockchain,
activos virtuales)

Ecosistema del
negocio
financiero

Concentración
en grupos
económicos

Surgen nuevos
jugadores (fintech,
plataformas, uber
financieros, etc.)

Deslocalización del
negocio

Empresas bigtech

SF se hace
definitivamente global
(globalización o
internacionalización),
concentrado en una o
muy pocas empresas
(Google, Amazon o
dejan de existir los
bancos nacionales,
solo grandes bancos)

Se desdibujan
los límites
sectoriales

Menos sucursales
físicas

Bancos 100%
digitales

Normas y
regulación

BCU regula cada
vez más
subsectores y
actividades del
SF

 

Regulación a la
actividad financiera
(sin importar
características de
la institución,
también empresas
de base
tecnológica)

Bancos centrales
aceptan monedas
digitales

No vigencia
Estado-Nación.
Regulación
internacional

E-peso CBDC Regulador digital
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Usuarios

Usuarios
prefieren medios
digitales para
conectarse con
el SF

Usuarios tienen
cada vez mayores
habilidades digitales

Uso de monedas
no tradicionales
(cripto)

Menor valor a la
confianza a la hora
de elegir institución
para manejar
activos

Desconfianza en las
plataformas

Más importancia a
conexión con
instituciones,
pertenencia,
productos más
específicos

Elección de sólo operar
con cripto

Cambio de paradigma
de consumo, menor
consumismo y mayor
conciencia

Sindicalización

Baja en la
afiliación

Instancias que
acercan gente fuera
del SF (género,
ollas, etc.)

Incorporación a las
estrategias
sindicales
herramientas no
presenciales de
comunicación
(afiliados de
nuevas empresas
del SF)

Incorporación en
los convenios
colectivos de
cláusulas de
incorporación de
tecnologías

Internacionalización
sindical

Captación de
nuevos afiliados,
incorporación al
sindicato de
sectores
“nuevos” del SF,
cada vez más
mujeres.

Formación sindical

Desconfianza en el
sindicalismo
(reputación,
medios de
comunicación)

Alianzas sindicales
con otros sectores
(tech)

Confederación o
fragmentación sindical

Alternativas para
representar a los
trabajadores
“nuevos”

Afiliados solo de
empresas tecnológicas,
jóvenes, perfil opuesto
al bancario tradicional.
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Medidas sindicales
no presenciales
(youtubers
reputación x ej.)

Investigación
propia; futuro del
trabajo, sindicatos
4.0

Relaciones
laborales

Institucionalidad
de los consejos
de salarios
fuertes

Baja en el empleo

Despersonalizació
n y deslocalización
de los trabajadores
(Teletrabajo,
tercerizaciones,
uberización,
contratos más
individuales.)

Disminución de
horas de trabajo

Prohibición de los
sindicatos

Políticas de
formación
laboral
(INEFOP)

Nuevos trabajos
disponibles (tareas,
otros perfiles
distintos a los
tradicionales del
SF)

Flexibilización
laboral

Convenios macro
(telefónica)

Sistema financiero sin
trabajadoresDebilitamiento de

los procesos de
negociación
colectiva
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Futuribles

Luego de obtener un panorama amplio sobre las tendencias y señales observadas para cada
vector clave, el tercer taller tuvo el objetivo de construir futuribles o escenarios.

Los futuros posibles —o futuribles— son relatos de futuros potenciales que se basan en
desarrollos posibles de la situación actual, suponiendo que evolucionen tanto las tendencias
robustas y emergentes del presente, como las señales portadoras de futuro y posibles rupturas.

Los escenarios construidos deben cumplir con ciertos criterios denominados de “veracidad
prospectiva”, estos son: verosimilitud (las ideas del relato deben pertenecer al mundo de lo
creíble); transparencia (debe quedar claro cómo se llega a dicho escenario); coherencia (el
relato de los escenarios construidos debe estar articulado de manera lógica y razonable);
pertinencia (debe estar articulado con el tema principal); importancia o relevancia (debe ser
significativo con relación al tema en estudio).

Además, resulta importante que los escenarios sean contrastados, y no el mismo escenario con
diferente grado de intensidad o con diferencias poco significativas. Para resolver este aspecto,
se maneja el concepto de “nubes de escenarios”, que serían conjuntos de escenarios posibles
que tienen diferencias menores, y no ameritan ser considerados como escenarios diferentes.

Tomando como base el diagnóstico prospectivo, y considerando estos criterios para su
construcción se propuso la creación de cinco escenarios contrastados: un tendencial optimista,
un tendencial pesimista, un disruptivo optimista, un disruptivo pesimista y uno de ruptura
radical.

Escenario tendencial optimista
Nombre: “AEBU- HighTech”

Motores: boom de las empresas financieras con base tecnológica, acompañadas de regulación
acorde.

Las instituciones financieras tradicionales continúan en la senda de expansión de la tecnología,
digitalización y automatización de procesos. A esto se suma una fuerte expansión de las
empresas financieras con base tecnológica (FinTech). Muchas de ellas son compradas o se
fusionan con los grandes bancos privados, pasando a formar parte de los grupos económicos
ya instalados liderados por los bancos, generando una mayor concentración del negocio.

48



El BCU optó por el camino de regular cada una de las actividades financieras. Estas empresas
“nuevas” reportan a la institución, acompañadas de una regulación “justa”, más segura para los
usuarios y “saludable” para la estabilidad del sistema financiero.
La expansión de la adopción de tecnologías produce un cambio en el empleo, hay destrucción
y creación de puestos de trabajo. Se consolida el requerimiento de conocimientos tecnológicos
y analíticos para el empleo en el SF. El tipo de tareas a desempeñar y la variabilidad de la
dedicación requerida de los trabajadores del SF, llevan a profundizar la flexibilización en el
empleo (teletrabajo, tercerizaciones, contratos freelance), que va acompañada de derechos
laborales básicos adaptados a estas nuevas formas, conseguidos gracias al rol protagónico del
sindicato y un contexto político favorable, que llevan a reforzar la legitimidad de las relaciones
laborales.

AEBU ha logrado integrar a estos nuevos trabajadores aplicando nuevas estrategias sindicales
digitales. En la agenda de negociación colectiva se incluyeron nuevos temas como tecnología y
empleo. Se ha impulsado la formación profesional de los trabajadores cuyos puestos se veían
en peligro, para ser reubicados con las nuevas habilidades requeridas.

Si bien los afiliados continúan siendo aproximadamente la mitad mujeres y la mitad hombres,
se acentúa la polarización del empleo; por un lado, trabajos de atención al público peor
remunerados, y por otro, trabajos tecnológicos o con requerimientos de formación terciaria con
remuneraciones altas y mayor “calidad”. La brecha de género, si bien tiende a reducirse por la
mayor participación de mujeres en los puestos de mejores condiciones, el proceso es incipiente
y persisten diferencias entre los trabajos más feminizados y peores pagos, y los puestos
mayoritariamente ocupados por hombres y con mejores condiciones salariales.

El avance de la tecnología y los conglomerados con diversas empresas permiten una atención
más personalizada a los usuarios, puesto que cada una de estas empresas ofrece productos
diferentes en función del público objetivo, y a su vez la tecnología permite acceder a una mayor
información del usuario y brindarle atención más personalizada mediante el impulso de nuevas
herramientas de atención. Aunque a través de estos elementos hay un mayor acceso a los
servicios financieros, los sectores estructuralmente excluidos y las desigualdades persisten.

Por parte del Gobierno, se intenta instalar una agenda verde en el sistema financiero que
considere los efectos del cambio climático a causa del uso excesivo y sin planificación de la
tecnología. Pese a que la temática cobra cada vez un rol más central en la política pública, el
desarrollo de instrumentos financieros orientados hacia objetivos ambientales sigue esa
tendencia de forma rezagada, ya que los objetivos de rentabilidad de las empresas atentan
contra ese proceso.
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Escenario Tendencial pesimista
Nombre: “Sindicatos -4.0”

Motores: Fuerte incremento en la automatización de procesos acompañado por un claro y
sostenido descenso del empleo del SF, con un sindicato inactivo.

Incremento fuerte en la digitalización y automatización de procesos. En este contexto se crea
un escenario de mayor competencia, las fintech y bigtech cobran protagonismo y compiten con
el SF tradicional, que está cada vez más concentrado en grandes grupos económicos pero con
una mayor fragmentación de servicios (los grandes grupos tienen varias empresas, destinadas
a ofrecer diversos servicios). Esta competencia entre lo tradicional y lo tecnológico, no arroja el
mejor resultado social.

Los usuarios tienen una marcada preferencia por canales digitales y por la provisión de
servicios fintech y bigtech. Hay un incremento en el uso de criptomonedas y de otros activos
digitales.

Las empresas de base tecnológica compiten con el sistema tradicional en una situación de
“injusticia regulatoria”, dado que las exigencias en materia de regulación a las “nuevas”
empresas son mucho menores que a las empresas de sectores tradicionales, ya que no todas
entran en la órbita del BCU y las que ingresan, tienen un régimen de exigencia inferior a las
empresas tradicionales.

Se registra una pérdida neta y progresiva de puestos de trabajo genuinos del sistema
financiero, y los perfiles de los nuevos trabajadores además de ser en su mayoría tecnológicos,
son reacios a sindicalizarse.

Se produce un debilitamiento sindical y una pérdida de legitimidad del sindicato a los ojos de la
opinión pública, alimentado por un fuerte desprestigio de la imagen del sindicato en la mayor
parte de los medios de comunicación. AEBU pierde capacidad de adaptación a los cambios
tecnológicos producidos en el negocio, cambios en los perfiles de empleados financieros y en
las preferencias de los usuarios.

Se encuentran nuevas tecnologías para la producción de activos digitales que no implican altos
grados de consumo de energía como en el pasado, y las nuevas empresas tienen dentro de
sus principales objetivos el cuidado del medio ambiente. La “agenda verde” comienza a tomar
fuerza en el negocio financiero.

El empleo en el sector financiero se deslocaliza y pasa a ser difuso el sector de actividad en
que se desempeñan los trabajadores, en muchos casos desde el exterior. Si bien las brechas
de ingresos asociadas al género tienden a disminuir, las diferencias entre trabajadores de
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acuerdo con sus calificaciones son cada vez mayores y persisten trabajos feminizados y
masculinizados con diferencias en remuneraciones y condiciones, asociadas principalmente al
escaso avance en la corresponsabilidad de cuidados.

Escenario disruptivo optimista
Nombre: “Mega inclusión financiera”

Motor: Potente política pública orientada a la inclusión

El gobierno toma un rumbo hacia la justicia e inclusión social, lo que lleva a un camino de
mayor inclusión financiera. Las diferentes tecnologías se introducen en diversas áreas del SF
con el fin de brindar productos personalizados acorde a las necesidades de cada segmento de
la población, a un costo bajo, potenciando productos como microcréditos, microseguros, etc.

Se configura un nuevo paradigma de negocios en donde el nuevo sistema financiero está al
servicio de las diferentes necesidades de las personas. Con un sector público caracterizado por
una alta ramificación de distintos servicios financieros, con una banca privada que se consolida
en la atención a los segmentos de la población con mayores ingresos, y un desarrollo de
múltiples empresas de microfinanzas digitales que se aseguran de que sus productos lleguen a
toda la población.

La política pública consolida un fuerte proceso de inclusión financiera, en interacción con los
distintos actores sociales. Se desarrolla, entre otras medidas, una importante política de
subsidios para el acceso a bajo costo de los productos financieros para los sectores de bajos
recursos y la solución de situaciones problemáticas de sobreendeudamiento y exclusión
relacionada a estos procesos.

Además se potencian programas enfocados a la economía verde y el cuidado del medio
ambiente.

La regulación es fuerte, se anticipa a los cambios con importante participación del BCU en el
desarrollo de los nuevos segmentos, centrada en la salud financiera. Hay un control en todo lo
que respecta a las nuevas empresas de base tecnológica y también en los activos virtuales.
Todos estos procesos realizados por el BCU se hacen de una manera sumamente participativa,
generando instancias con diversos agentes para que esto suceda.

Desde el lado del sindicato, AEBU es impulsor de este proceso (al igual que en el proceso que
sucedió con la Ley de inclusión financiera promulgada en 2014), realizando diversas instancias
con la población y con los actores políticos.
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La negociación colectiva continúa fortaleciéndose a través de los consejos de salarios, en
donde se negocian varios aspectos más allá de los salarios mínimos, como las incorporaciones
de tecnología y cláusulas con perspectivas de género que impulsan una tendencia al descenso
de la desigualdad. Permiten además que los trabajadores participen en la toma de decisiones
al estilo del modelo alemán.

Escenario disruptivo pesimista
Nombre: “Superego”

Motores: individualismo, desinterés general por lo colectivo, regulaciones laborales y
bancocentralistas trascienden el Estado nación.

Continúa el aumento de la digitalización, se potencia la deslocalización del negocio y la
automatización de procesos con una considerable concentración en menos empresas.

Los usuarios prefieren los medios digitales sin otorgarle un valor relevante a la trayectoria de
las instituciones, basando su confianza en la inmediatez.

Se produce una baja en el empleo acompañada de una despersonalización y deslocalización
de los trabajadores y la fuerza laboral. Los nuevos contratos son flexibles, tienden al teletrabajo
y nuevas formas de trabajo autónomas rompiendo con la relación tradicional
empleado-empleador y entre compañeros de trabajo. La regulación laboral no se asocia a la
transformación observada en las modalidades de trabajo y nuevas formas de organización, lo
que decanta en un retroceso en derechos laborales.

Predomina el sistema de metas (con algoritmos) tanto para la determinación de los ingresos
laborales como para la promoción de ascensos en el personal de cada empresa. La
flexibilización de los horarios, conjugada con la deslocalización y la “uberización” del trabajo,
produce que las encargadas de los cuidados de las personas dependientes de la sociedad
—papel fundamental que asumen principalmente las mujeres— tiendan a disminuir los ingresos
por no poder cumplir con las exigencias de los algoritmos. Esto produce una ampliación de las
brechas de desigualdad de género.

Con respecto a la sindicalización, esta baja considerablemente. No hay compromiso ni sentido
de pertenencia al sindicato. AEBU no se adapta al cambio tecnológico observado a nivel del
negocio y laboral, lo que lleva a que sea muy difícil captar nuevos afiliados y establecer nuevas
estrategias de militancia. En los hechos, la organización sindical tiene un rol testimonial, por lo
que no cumple su cometido como gremio.

Se potencia la no presencialidad de los trabajadores por lo que no se generan vínculos
interpersonales (contratos más individuales).

52



En la regulación tiende cada vez más a imperar la del país de las casas matrices y no la
regulación nacional del BCU, situación que también se da a nivel de relaciones laborales. Hay
vigencia de convenios marco internacionales, pero con muy bajo nivel, muy básicos, con pocas
garantías para los trabajadores.

Los altos niveles de consumo y desinterés general por lo colectivo también están acompañados
por un desinterés por los efectos en el medio ambiente. Se produce un daño ambiental
significativo.

Escenario de ruptura
Nombre: “AEBIU (Asociación de Empleados Bancarios Informáticos del Uruguay)”

Motores: El proceso de internacionalización alcanza tanto lo económico como lo político, lo
laboral y regulatorio. Los límites de los Estados se desdibujan mientras el sistema financiero se
expande y se digitaliza totalmente.

La expansión de la inteligencia artificial permite abaratar costos y mejorar rentabilidad, ya que
la tecnología se adquiere a bajo costo.

El sistema financiero adquiere un carácter global y hay una deslocalización del negocio. Para el
negocio el Estado nación es débil y se internacionalizan las normas de los mercados. También
se produce una fuerte concentración del negocio en pocos grupos a nivel internacional,
mientras ganan fuerza las bigtech, que pasan a ser los principales proveedores de servicios
financieros al utilizar de forma muy intensa los datos de los usuarios para llegar a ellos.

Los usuarios tienen fuertes habilidades digitales lo que hace que puedan acompañar este
proceso. Sin embargo, el contacto entre los trabajadores y los usuarios prácticamente
desaparece.

Paralelamente, se desarrolla un sistema que no cumple con todas las formalidades ni las
regulaciones, pero que es aceptado por algunas personas como forma de acceder a los
servicios financieros, asumiendo riesgos por la falta de controles.

No hay más trabajadores tradicionales, sólo del ámbito informático y digital. Trabajadores que,
a su vez, muchas veces no están localizados en Uruguay o que estando en nuestro país
trabajan para el exterior. Los conocimientos de aspectos financieros pasan a ser solo una parte
de las habilidades de los trabajadores.
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Esta internacionalización observada en el mercado laboral y en la regulación se traduce al
movimiento sindical, que también tiende a la internacionalizarse y a formar confederaciones y
alianzas entre sectores. Eso impulsa la transformación de AEBU en un sindicato que nuclea a
los trabajadores informáticos y del sector financiero, con afiliados de distintas partes del mundo,
aprovechando la base de infraestructura ya desarrollada por AEBU en el pasado.

La debilidad del Estado nación permite que se consolide un regulador único digital e
internacional, lo que dificulta las acciones de los trabajadores para poder incidir en las reglas de
juego. Es por eso que el desarrollo de las acciones sindicales pasa a tener como centro las
acciones globales y coordinadas con distintas centrales y confederaciones de distintas
regiones.

Se consolida el uso de los activos digitales. Los bancos centrales (que siguen manteniendo
únicamente la emisión de moneda) impulsan las monedas digitales y el uso de criptomonedas
se generaliza. Esto genera una mayor exposición a potenciales crisis, tanto financieras como
energéticas.

Las amenazas latentes de crisis impulsan un cambio en el paradigma de consumo, se consume
de manera más consciente y principalmente más exigente con los que proveen los servicios.
Los principales actores del SF impulsan un modelo de negocios “verde” o amigable con el
medio ambiente, así como políticas de igualdad de género, buscando generar empatía con los
usuarios.

Escenario Normativo Estratégico (ENE) y Agenda

Los últimos dos talleres tuvieron como objetivo plantear un escenario meta y la agenda
estratégica para el sindicato que permita llevar adelante acciones con el fin de direccionar las
tendencias y señales hacia un camino similar al escenario meta.

El Escenario Normativo Estratégico (ENE) es un escenario meta, deseado y posible, con alto
grado de ocurrencia si lo asumimos también como un camino a recorrer o un destino que se
construye socialmente, con un horizonte temporal definido. Es una imagen (visión) y es un
recorrido (una estrategia).

Se detalla a continuación para cada uno de los vectores clave, tanto el escenario meta
planteado como las acciones de agenda para el sindicato correspondientes a dicho vector
(considerar que los vectores ecosistema y usuarios se trabajaron en conjunto, por lo que los
puntos de agenda correspondientes a ambos se encuentran unidos).
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ENE - V1 Tecnologías: Expansión considerable de las tecnologías que se utilizan para
favorecer a los trabajadores y a los usuarios.

Agenda estratégica asociada al V1:

1. La tecnología no es neutra, discutir la manera en la que se introduce la tecnología
en sus diversas aristas (los modos organizativos, los impactos en la desigualdad y los
mecanismos de evaluación de los trabajadores, y la privacidad). Aspectos concretos
que se identificaron:

● Propuestas de negociación de principios para el uso de algoritmos que se usan en
los mecanismos de selección de personal, evaluación por desempeño y metas,
teniendo en cuenta la asimetría de información que existe entre trabajadores y
empresa, evaluando los posibles impactos que pueda tener en la ampliación de
brechas de género, exigiendo transparencia e información sobre su aplicación, entre
otros aspectos importantes. Se considera que estos —cada vez más— determinan
las condiciones y la calidad en los puestos de trabajo.

● Principios para el uso de algoritmos que tengan en cuenta su impacto en los
usuarios del sistema financiero: privacidad de los datos, identificación de los sesgos
que reproduce, etcétera.

● AEBU se vincula con desarrolladores de inteligencia artificial, Facultad de Ingeniería
y otras áreas claves de conocimiento para generar propuestas. Busca un rol
propositivo en las formas de incorporar la tecnología desde una perspectiva de los
trabajadores, apuntando a defender el empleo y la calidad del trabajo.

2. Planes de formación y reconversión laboral para quienes vean afectado su puesto de
trabajo por la introducción de tecnología. (Mapeo y convenios con instituciones
educativas, por ejemplo)

ENE - V2 Ecosistema: El sistema financiero cuenta con más empresas (tradicionales y
“nuevas” de base más tecnológica como las fintech), se desarrolla la banca ética, se genera un
sistema inclusivo. Banca verde, desarrollo de préstamos blandos a ONG, fomento a las
cooperativas, enfoque desde las microfinanzas.

El sistema financiero “nuevo”, impulsado por un papel importante de la política pública que
fomenta esa orientación. Los bancos públicos adoptan un rol protagónico en la estrategia de
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desarrollo, introduciendo cambios e incentivos para la transformación de la estructura
productiva.

ENE - V3 Usuarios: Las tecnologías permiten información más precisa a la hora de otorgar
créditos y ofrecer mejores condiciones para los usuarios.

El aprovechamiento de las tecnologías a favor de los usuarios hace que estos tengan una
atención más personalizada, con menos demoras y atendiendo sus necesidades y preferencias
(opciones presenciales y no presenciales de atención).

La educación financiera y la información a los usuarios tienen avances significativos que llevan
a un esquema de finanzas “sanas” en los hogares y empresas.

Agenda estratégica asociada al V2 y V3:

1. ¿Qué sistema financiero queremos? Una nueva edición de “Sistema financiero: un
asunto de Estado”. Documento de posicionamiento similar al elaborado a fines de la
década de 1990.

2. Propuestas de política pública para contribuir con la sostenibilidad ambiental desde el
SF. (Créditos verdes, incentivo para uso de bicicletas y mejores prácticas en general):

● Monitor de cumplimiento de las políticas del escenario green; ambiente, sociales,
gobernanza.

● Premiar el ahorro energético en los hogares con “puntos verdes” en cuentas
bancarias.

● Una cuota de los créditos que se generan en el sistema destinada a proyectos
ambientales (“créditos verdes”).

● La rentabilidad del SF gravada para sustentar las políticas verdes.
● BCU aplica grandes multas a empresas que no cumplen y lo recaudado se

aplica a créditos verdes.

3. Impulsar programas de inclusión, educación y salud financiera de los hogares y
empresas (énfasis en los colectivos históricamente excluidos como las mujeres y los
sectores de bajos recursos).

4. Propuesta de introducción a nivel curricular de educación financiera. Educación
financiera, tecnológica y medio ambiental.

5. Establecer sistemas de información pública sobre ofertas de agentes financieros, costos
y tasas.
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6. Crear una APP de AEBU, que apunte a la educación financiera: información sobre
alternativas para los problemas de endeudamiento, manejo de las finanzas familiares,
fomento del ahorro, información sindical, información sobre los agentes financieros,
costos y tasas.

7. Propuesta de riesgo 0 para el usuario (tema hackeos a cuentas)

ENE - V4 Sindicato: Se cuenta con expertos de varias áreas dentro del sindicato, como medio
ambiente, tecnologías, etcétera. Estos recursos se utilizan para la formación sindical; se
ofrecen cursos para los afiliados de manejo de datos y uso de la tecnología, con el fin de
mejorar las herramientas sindicales.

Se produce un cambio de imagen en los medios y redes de AEBU; se utiliza la tecnología para
“vender” mejor la imagen, cambiar el mensaje, dar visibilidad de otras acciones y no solo
conflictos. Se logra dar énfasis a la idea de lo colectivo antes que lo individual.

Se incrementa el número de afiliados que son cada vez más diversos, de sectores tradicionales
y empresas financieras más tecnológicas; el sindicato trabaja para acercar a estas personas
que se afilian con sentido de pertenencia al colectivo.

Esto hace que las condiciones se equiparen para los diferentes sectores en cuanto a ingresos;
posibilidad de hacer uso de la licencia gremial para poder militar más activamente.

La estructura sindical se transforma en más representativa de todo el colectivo, en lugares
jerárquicos, todos los subsectores del sistema financiero, género, edad, etcétera.

Agenda estratégica asociada al V4:

1. SINDICATO SOCIOPOLÍTICO. Propiciar un debate profundo de los diferentes cambios
que implica la introducción acelerada de la tecnología para la realidad social y política
de nuestra sociedad. Promover un debate filosófico, conceptos como justicia y ética en
las transformaciones. Fomentar la discusión ideológica, conciencia de clase.

2. FORMACIÓN Y RECONVERSIÓN
● AEBU cuenta con asesores de diferentes temáticas
● Expertos brindan recursos a los dirigentes sindicales
● Planes de formación y reconversión laboral
● Cursos permanentes de educación financiera.
●
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3. COMUNICACIÓN
○ Cambiar la estrategia política del área de comunicación: revertir la imagen

adoptando un rol propositivo, mostrando otro tipo de contenidos; invertir y
profesionalizar la tarea; comunicar las propuestas; mejorar el uso de redes;
AEBU TV – streaming.

○ Fortalecer la comunicación interna del sindicato: lograr una mayor comunicación
entre las representativas, mayor contacto con los compañeros del interior,
asambleas virtuales.

4. ESTRUCTURA SINDICAL
o Campaña para afiliar nuevos trabajadores: sectores representados por AEBU

con baja presencia del sindicato, sector fintech, sectores tercerizados.
o Promover el acercamiento de los afiliados (crear nuevos espacios de

participación y militancia).
o Reconocer la heterogeneidad de los trabajadores en la estructura sindical.

Participación política del sindicato equitativa por diferentes sectores, género y
edad; implementar las elecciones electrónicas.

o Reforma del estatuto, que recoja la nueva realidad del sindicato.

5. ALIANZAS
o Fortalecer y/o crear alianzas claves para el sindicato: internacionalización,

alianzas con sindicatos locales por rama.

6. AMBIENTE
o Contribuir a la sostenibilidad ambiental desde la actividad gremial (promover

otras formas de transporte, reducir folletería, etc.)

ENE - V5 Regulación: Importante participación de la política pública en el desarrollo de una
banca más inclusiva y ética.

Se desarrolla la regulación por actividad financiera, equiparando a todos los sectores del SF; a
su vez continúa primando la normativa nacional ante las casas matrices.

Agenda estratégica asociada al V5:

1. Promover sistemas de control sobre las prácticas abusivas. Fomentar a través del
regulador la transparencia de las instituciones a la hora de otorgar créditos. Insistir en la
disponibilidad de más información sobre el acceso por género, créditos destinados a
proyectos ambientales, etc.
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2. Proponer un abordaje regulatorio internacional que proteja a los usuarios, estableciendo
principios y condiciones básicas tendientes a limitar la pérdida de soberanía de los
países. Propuesta de riesgo 0 para el usuario (tema hackeos a cuentas)

3. Trabajar para una regulación fuerte que ponga condiciones a las empresas para
promover orientaciones de inclusión y desarrollo: con una parte de los créditos
vinculados al microcrédito, otra parte al crédito verde, con facilidad de acceso a los
grupos históricamente excluidos como las mujeres y las personas de bajos recursos.

4. Impulsar la categorización dentro del sistema financiero de todas las empresas del
ecosistema.

ENE - V6 Relaciones laborales: Se incorporan en la negociación colectiva temas relacionados
a la incorporación de tecnología y empleo.

Las tecnologías que favorecen a los trabajadores permiten un mayor desarrollo de algunas
tareas y facilitan otras. La jornada tiende a reducirse en todo el sistema financiero. Esto hace
que los trabajadores cuenten con más tiempo ocioso de calidad; a su vez para varios puestos
la tecnología permite el trabajo a distancia. Se crean nuevos puestos de trabajo con perfiles
tecnológicos. Se introduce con mayor fuerza la corresponsabilidad en los cuidados como tema
central.

Se logra incorporar la transformación tecnológica al debate de la seguridad social y se consigue
que “los robots aporten a la seguridad social”, PCP para toda la economía.

Hay una participación de los trabajadores en la toma de decisiones de las empresas (modelo
alemán). Se logra negociar avances en los mecanismos de contratación y concursos internos
vinculados a la introducción de tecnología.
Por otro lado, la normativa apoya la institucionalidad de los sindicatos y los fortalece.

Agenda estratégica asociada al V6:

1. Seguir defendiendo los consejos de salarios y la negociación colectiva por rama y
mejorarla. Proponer una negociación por grupo económico, dada la alta concentración
de las empresas del sistema.

2. Introducir la introducción de tecnología en la negociación colectiva. (Con el antecedente
de la cláusula de bancos, seguir por ese camino para todos los sectores del SF).

3. Proponer la participación de los trabajadores en la toma de decisiones de las empresas
(modelo alemán). Proponerse cogobernar los sistemas algorítmicos. Facultar a los
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trabajadores para que ejerzan control sobre un sistema algorítmico, por ejemplo
interviniendo en decisiones algorítmicas (cambiar turnos con compañeros de trabajo o
rechazar tareas sin penalización), anulando sus recomendaciones o comentando los
datos recopilados.

4. Introducir reglas claras para el uso de algoritmos en la evaluación, aceptación o
desvinculación de los trabajadores, para preservar las garantías y condiciones
laborales.

5. Proponer reducción de la jornada para todos los trabajadores del sistema financiero: de
6 horas o de 4 días laborales.

6. Propuestas sobre las condiciones laborales que implican las nuevas modalidades:
condiciones de teletrabajo; derecho a la desconexión; plataformas de comunicación
dentro de la empresa (cartelera sindical virtual); programas de salud para los impactos
que generan.

7. Proponer cláusulas con enfoque de género: facilitar y promover la corresponsabilidad de
cuidados; considerar los impactos diferenciales de las transformaciones del mundo del
trabajo.

8. Proponer transformaciones en el sistema de protección social que incorporen las
transformaciones en el mundo del trabajo provocadas por la introducción de tecnología:
generar una propuesta de PCP para todos los sectores de la economía. Impulsar
condiciones de protección social, sobre sectores de trabajo informal y trabajo en
plataformas.
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Reflexiones finales

La incorporación de tecnología en las actividades económicas tiene efectos de distinta
naturaleza, asociados a una mayor productividad, pero también a cambios en el mundo del
trabajo que afectan la vida de muchas personas, generan desigualdades y en algunos casos
perjuicios concretos. Esto pone de manifiesto que se trata de un fenómeno complejo en el que
existe un debate y una disputa política para dar.

El diagnóstico realizado permite ver cambios muy significativos del empleo en el sistema
financiero y también muestra un panorama de profundización de estas tendencias. La
digitalización y automatización de tareas implican también polarización del empleo y pérdida de
puestos laborales en algunas áreas.

Es que la tecnología y sus mecanismos de incorporación no son un proceso neutro, sino que
este es conducido por las empresas y diseñado por humanos, con objetivos económicos y de
incremento de la rentabilidad principalmente.

Eso implica que no necesariamente se está ante una transición justa, equilibrada, o con foco en
aspectos sociales y de desarrollo humano. Más bien, la evidencia parece demostrar lo
contrario.

El papel de los trabajadores y los sindicatos para evitar que el avance tecnológico derive en
mayores desigualdades y exclusión es muy relevante en este contexto, ya que difícilmente
otros agentes puedan tomar ese lugar en el debate público.

Si bien resulta muy complejo para los sindicatos actuar sobre estos fenómenos para lograr
mejores resultados para los trabajadores y los usuarios de los servicios, existen distintas
experiencias en el mundo que sirven de ejemplo y pueden ser aplicadas como parte de la
estrategia sindical.

En el caso de AEBU, el diagnóstico realizado fue un insumo clave para llevar adelante una
serie de talleres de prospectiva que permitieron poner el foco en los próximos 10 años. Este
ejercicio prospectivo aún debe ser internalizado por el sindicato para formar parte del debate y,
eventualmente, de sus líneas de acción en el futuro. Más allá del resultado de ese proceso, el
ejercicio llevado a cabo y el diagnóstico de situación que se hizo previamente, constituyen
acciones concretas para hacer frente al fenómeno de incorporación tecnológica del sector, un
objetivo de AEBU desde la década de 1980.

El resultado de este proceso deja, además de un diagnóstico, una serie de aspectos puntuales
y concretos para poner en debate. Pero lo más destacable es que esos puntos para debatir
surgieron de un proceso participativo de los propios trabajadores que hicieron el esfuerzo de
pensar en escenarios muy diversos para llegar a uno concreto que se parece a la realidad que
desean y que es posible alcanzar en un futuro que es muy cercano.
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Anexo: Glosario Prospectivo

● PROSPECTIVA
Disciplina que estudia el futuro para esclarecer la acción en el presente, en función del futuro
que se pretende alcanzar. Estudia los futuros posibles (no lo que va a pasar sino lo que puede
pasar) y el futuro deseado, para ser utilizado como herramienta en la toma de decisiones en el
presente.

● SISTEMA
Conjunto de elementos que interactúan e influyen sobre nuestro foco, considerando todas las
dimensiones: ciencia, tecnología e innovación, sociedad y cultura, economía y producción,
territorio y ambiente, política y gobernanza.

● FOCO O ENFOQUE
El foco prospectivo se define como el “problema” que queremos estudiar, para esto es
necesario definir desde dónde se está mirando y el lugar hacia donde dirigimos la mirada,
definir el horizonte temporal y la pregunta que buscamos responder con el ejercicio prospectivo.

● VECTOR CLAVE
Vectores o variables que definen la respuesta a la pregunta realizada en el foco prospectivo
según la manera en la que evolucionen en el plazo que estamos proyectando, este es otro de
los objetivos de este primer taller.

● TENDENCIA ROBUSTA
Las tendencias pueden tener diferente intensidad. Las robustas son las que se observan hace
años. Estas tienen diversas direcciones e intensidad (lineal, exponencial). Si bien tienen un
camino probable (continuar el camino que se viene observando), también otros caminos
posibles, que esta tendencia modifique su dirección, velocidad o intensidad.

● TENDENCIA EMERGENTE
La diferencia de las tendencias emergentes es que estas tomaron cuerpo en el último tiempo.
Cuentan con cierta posibilidad de convertirse en una tendencia robusta a futuro, en la medida
en que se consoliden.

● SEÑALES PORTADORAS DE FUTURO
Hechos del presente que aún no tienen fuerza para denominarse tendencias pero que pueden
convertirse en una, así como también pueden quedar en la nada. “Semillas de futuro”, que con
las acciones en el presente pueden “nutrirse” en caso de considerarse beneficiosas, o
“matarse” en caso contrario.
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● RUPTURA
Las rupturas son fenómenos impredecibles, impensados al momento de hacer este ejercicio o
con probabilidad muy baja de que sucedan. No se sabe si realmente van o no a suceder, pero
si esto pasa pueden cambiar estructuralmente el sistema de estudio. Pueden presentar un
punto de inflexión en las tendencias o bifurcación de caminos (se crean dos tendencias
nuevas).

● INVARIANTES
Elementos estructurales del sistema sobre los que se asume certeza de que no van a cambiar
y su estabilidad.

● ESCENARIOS O FUTURIBLES (futuros posibles)
Relatos de futuros potenciales que se basan en desarrollos posibles de la situación actual; se
desprenden de las tendencias robustas y emergentes, señales portadoras de futuro y rupturas
posibles, analizando las diferentes trayectorias.

● ENE/Escenario Normativo Estratégico
El Escenario Normativo Estratégico es un escenario meta, deseado y posible, con un horizonte
temporal definido. El ENE/Escenario Normativo Estratégico es la conceptualización del futuro
deseado y posible, con alto grado de ocurrencia si lo asumimos también como un camino a
recorrer o un destino que se construye socialmente. Es una imagen (visión) y es un recorrido
(una estrategia). Surge del análisis de los factores clave del sistema en estudio y su relación
con los valores socialmente aceptados, y con los deseos compartidos por toda una comunidad.

● AGENDA ESTRATÉGICA
La agenda estratégica prospectiva son acciones que se desprenden luego del análisis previo
para que los vectores clave evolucionen de tal manera que se llegue al Escenario Normativo
Estratégico.
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